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P A S T E  OFICIAL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cór
te sin novedad en su importante salud.

M inisterio  de E stado:
Contencioso. — Noticiando el fallecimiento en Santiago de 

Chile del súbdito español D. Manuel Mas.
M inisterio de G racia y Justicia:

Subsecretaría.— Anunciando hallarse vacantes varias Es« 
cribanías de actuaciones.

Dirección general de los Registros civil y  de la •propiedad y del 
Notariado»—Anuncios de Notarías vanantes.

M inisterio de la Guerra:
Real orden disponiendo se publique en la Gaceta la rela

ción de Jefes, Oficiales j  prácticos movilizados de Ultra
mar á quienes se concede el goce del tercio de su sueldo.

Otra disponiendo que la comprobación de la autenticidad 
de los documentos que acrediten el derecho á créditos 
por suministros y servicios en Cuba se verifiquen por la 
Comisión Liquidadora de la Intendencia militar de aque
lla isla.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido en vir

tud de consulta acerca de dudas respecto del timbre que 
deben satisfacer determinados documentos.

Dirección general de la Deuda pública.— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Anunciando haber sido declarada desierta la subasta para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Administración. —Relación de los Se

cretarios de Diputaciones provinciales y Aspirantes á 
que se refiere la circular de 22 del corriente mes.

Dirección general de ^m d«¿.—-Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y bellas artes:
Reales órdenes de personal.
Otras disponiendo se anuncien las vacantes de varias cáte

dras que se expresan.
Subsecretaría.—Reproducción de la Real orden comunica

da, referente á cómputo de servicios de D. José A. Jorge, 
publicada en la G a c e ta  de 19  del actual.

Anuncios de cátedras vacantes.
Consejo de Instrucción pública.—Anunciando la vacante de 

una plaza de Inspector de primera enseñanza en la pro
vincia de Barcelona.

Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria.—Memoria de los trabajos realizados por 
esta Junta (continuación).

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.^  
Concurso á plazas de Fiel Contraste de pesas y medidas, 
vacantes en las provincias de Canarias y Soria.

Miisterio de Agricultura, Industria, comercio y 
Obras públicas:

Real decreto modificando en la forma que se indica el ar
t í c u lo  5 .°  del Real decreto de 9 de Agosto último sobre 
organización de los Negociados de la Dirección general

 ̂ de Obras públicas.
Real orden disponiendo se amplíe el plazo señalado en el 

n ú m e r o  2.° de la Real orden de 5 del corriente para la 
información pública que ha de servir de base á la revi
sión de tarifas ferróviarias.

Dirección general de Obras públicas.—Señalando el dia 3 del 
próximo Enero para la subasta de varios servicios de 
conservación y reparación de carreteras.

Administracion provincial:
Diputación provincial de Badajoz.—Segundas subastas para 

el suministro de víveres á los establecimientos que se ex
presan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Anun
ciando el pago de cargas de justicia.

Obispado de Orihuela.—Edicto para la provisión de Cura
tos vacantes en dicha diócesis.

A dm inistración  de Ju sticia;
Edictos de Juzgados de primera instancia.

T rib un al S up rem o:
Pliego 26 de las sentencias de la Sala segunda, correspon

diente al tomo II del año actual.
Pliego 103 de las sentencias de la Sala de lo civil, co

rrespondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: En virtud ds lo prevenido en el art. 4.° 
del Real decreto de 9 de Agosto de 1900 , la Inspección 
Central de Señales marítimas quedó refundida en el 
Negociado del mismo nombre. Para el servicio técnico 
de dicha Inspección existían, en el momento de supri
mirla, un Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, un Ingeniero Jefe, dos 
Ingenieros subalternos y dos Ayudantes; y hoy, que al 
servicio técnico se ha agregado el administrativo del 
Negociado, el personal facultativo se compone sola
mente de un Ingeniero Jefe, un Ingeniero primero y 
dos Ayudantes, de los cuales uno ha sido sustituido por 
un Ingeniero aspirante: reducción considerable que no 
ha podido menos de producir sus efectos, paralizándose 
los muchos y urgentes proyectos de aparatos de faros 
y otros pendientes de estudio.

Una de las dificultades que se oponen al aumento 
del personal de Ingenieros es la condición que respec
to á su categoría impone el art. 5.° del citado Real de
creto; y aun cuando en el 5.° del reglamento especial 
por que el Negociado se rige, aprobado por Real orden 
de 31 de Octubre último, se dice que para los trabajos 
de proyectos ú otros de carácter técnico se podrán: 
agregar al personal de señales marítimas los Ingenie
ros subalternos que se consideren precisos,, su nombra
miento podía dar lugar á dificultades mientras no se 
hiciera en virtud de Real decreto que derogue de modo 
terminante, en esta parte, las disposiciones del dé 9 de 
Agosto.

La dificultad de designar Ingeniemos primeros para 
el Negociado de Señales marítimas se presenta tam
bién para los demás Negociados dependientes de la Di
rección de Obras públicas, y conviene hacer extensivo 
á ellos lo que se determine para el primero.

Por último, no debe dejarse ilimitado el número de 
Ingenieros que han dé ocuparse en los trabajos técni
cos del Negociado de Señales marítimas, sino fijar su 
número, como se hizo para la Inspección del ramo en 
el Real decreto de 28 de Enero de 1899.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que suscribí; tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1900.
- SEÑORA: 1 -*

A L. R. P. de V. M.,
Joaq u ín  S án ch ez «Te T o c a .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El art. 5.° del Real decreto de 9 de 

Agosto de 1900 sobre organización de los Negociados 
de la Dirección general de Obras públicas, se entende
rá modificado en el sentido de que los Oficiales de los 
mismos habrán de ser Ingenieros primeros, ó bien In
genieros segundos que tengan la categoría de Oficiales 
primeros de Administración.

Art. 2.° Para los trabajos técnicos del Negociado de 
Señales marítimas, que se rige por el reglamento espe
cial de 31 de Octubre último, podrán agregarse al per
sonal dé Ingenieros de que habla el artículo anterior, 
otros Ingenieros subalternos de cualquier categoría; 
péro entendiéndose que los que la tengan inferior á la 
de Oficiales primeros de Administración, no se ocupa
rán en el servicio administrativo del Negociado, en el 
que no intervendrán nunca como Oficiales.

Art. 3.° Se fija, por ahora, en dos el número de In
genieros subalternos que podrán agregarse al Nego
ciado de Señales marítimas para él servicio técnico, sin 
perjuicio de los que le correspondan como Oficiales, á 
tenor de lo dispuesto en el art. l.°

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre dé mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
J in n m iín  H áiiaIiax íIa T n cfl

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la relación propuesta que V. E. re

mitió á este,Ministerio én 20 del corriente mes, á favor 
del Jefe, Oficiales y Práctico de Voluntarios moviliza
dos, que da principio con el Teniente Coronel D. Ma- 
nnel Romero Rubio y termina con el Práctico D. Felipe 
Wanderlín Suárez, los cuales se hallan comprendidos 
en el segundo grupo á que se refiere el art. 2.° de la 
ley de 11 de Abril último (O. L., núm. 88), publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del 15 del mismo mes;

El R e y  (Q. D. G.}, yen  su nombre la R é ín a  Re
gente del Reino, se ha servido resolver que les intere
sados causen alta á partir del 1.° de Enero próximo,, en 
las nóminas de reemplazo de los distritos en que resi
den, á fin de que se les reclame y abone en ellos, eon 
cargo al capítulo y artículo correspondientes del pre
supuesto vigente, el tercio del sueldo, coa-nrreglo á lo 
dispuésto en el art. 5.” de dicha ley, ínteri n se les con
cede el retiro ó pensión que por clasifícate} ón les corres
ponda; debiendo cesar, en fin del presente mes, en el 
percibo de los demás devengos que hasta ahora se les 
vinrere acreditando, en armonía con lo prevenido en el 
articulo 8 0 de la referida ley y 4.° dé la  Real orden cir
cular de 17 del propio' mes {&>. O., nibm. 84), publicán
dose la relación én la G a c e t a  d e  M a d e id , á fin de evi
tar Abono de haberes duplicados, sogún previene el ci
tado art. 8.° de la repetida ley.

De Real orden lo digo á V. K.. para su conocimiento 
y demás fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Diciembre de 1900.

LINARES
S r . Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y 

I Oficiales movilizados de Ultramar.



1176 30 Diciembre 1900 Gaceta d e  Madrid.—N ú m . 364
R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

CUERPOS Á QUE PERTENECIERON CLASES NOMBRES

RESIDENCIA

PUEBLO

L

p r o v i n c i a

Batallón Ingenieros voluntarios de la Habana. , , , ,  * , ,  , 
Compañía de voluntarios movilizados de Guamaearo,-*,
Guerrilla del Recreo. ...........* .........¡
Brigada Cuba- Española.....................„ . .  *—̂ * i "i A t M i ¿ni i '

Teniente Coronel,. , ,  , • .  
Oapitan , • * , « ,  * * * , ,  • # , .
Otro....... ................... .
Otro, *,  «i, » m % * • « * , , , , , ,  ♦
G ■oí m áí ¡A- HP ¡ícvin, i i

B. ManuebRomero Rubio. ...................
Simeón Lavega Zapata..................... ..................

' Sandalio Rosique Sánchez................................
Rufino Piñeiro Beque jo ............... .....................
P p d r n  A rsíTobarri Gorrieoechea.

Madrid.................. .1 ..........
Funes.................................
Murcia..........................
Madrid..........................
Idem........................

Madrid.
Navarra.
Murcia.
Madrid.

: -Idem. ■■ 
Oviedo. 
Almería. 
Madrid. ; 
Idem. 
Id em ." 
Zamora. 
Madrid.

Sexto tercio de guerri l l as, . , « . . . . . . ,  , ,
Segundo batallón voluntarios Cazadores de Cárdenas,
Quinto' tercio de1 guerrillas.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . * . . .  • .  • * *¡

i DCg uiiujij jl cnicfl^tS1 •* * % #«*
¡ Otro.., 3* 

O tro ,,,,.
O tro ,.,,

Alejandro Gabino Prieto Alvarez.....................
Francisco Fernández Galindo...........................
Sebastián Turró Turró ,............, . ..........., ..........

Gíjón.................................
Almería..............................
M adrid.................... .........

Primera guerrilla montada do Cienfuegos. ,
TPü v aia  oon itodro fyu o rr íllo c  /Id ftiiorifnTiMm/v

Otro------ ------------------- -- * . ,
Otro « «  , «  . . . . .  i . ,  **

Andrés Díaz Armayor............... ........ .............
Luis Yare la García ..............................................

Idem... . . . . . . . . . . . . . . . , .  ...
Idem.. . . . . . . . . . . . .  1. . . . .

Regimiento voluntarios de Caballería del Pinar del R ío ..............
HsisfiHnrPCi r\n iPínT/iTi  ̂ i

Otro..........................
Práctico ,« .

Eduardo Matamoros García,,............... ..............
Felipe Wanderlín Suárez..................... ............. .

Hmojosa de Duero.............
Madrid..................... ..........

Madrid 26 de Diciembre dé 1900. = : L in a BBS.. ' ¡< ■

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida 
por los Sres. Sbarbi, Osuna y  Compañía y  otros en so
licitud de que la comprobación de la autenticidad de 
los documentos originales que acrediten el derecho 4 
créditos por suministros y servicios en Cuba, se verifi
que por la Comisión Liquidadora de la Intendencia mi
litar de aquella isla;

El Re y  (Q. D* G.), y  en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por dicha 
Comisión Liquidadora, y  con objeto de obviar las difi
cultades. que para comprobar la autenticidad de los 
documentos originales referidos pudieran presentarse 
en la Ordenación de Pagos de la Sección de Ultramar 
de la Dirección general de la Deuda pública, y  alejar 
la posibilidad de que resulten pagos indebidos, ha te
nido á bien disponer:

1.° Que los interesados en dichos créditos ó sus re
presentantes presenten en dicha Comisión Liquidadora 
los aludidos documentos originales, con duplicada re
lación expresiva de la clase é importe de cada uno, de
volviéndoles la Comisión uno de los ejemplares de la 
relación con la oportuna nota de conformidad.

2.° Que reconocidos los documentos por la repetida 
Comisión Liquidadora, y asentada en cada uno de ellos 
su autenticidad, ó las observaciones que sean perti
nentes, los devuelva á los respectivos interesados, para 
que éstos puedan presentarlos en la indicada depen
dencia de la Dirección general de la Deuda pública, 
conforme á lo dispuesto en la regla 4.a de la Real or
den del Ministerio de Hacienda, fecha 17 Octubre úl
timo.

De Real orden,lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1900.

LINARES
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 

consulta de la Sociedad Adcock y  Compañía, concesio
naria de la Compañía fabril Singer, domiciliada en esta 
Corte, acerca de las dudas que en la práctica se le han 
ofrecido respecto al timbre que deben satisfacer algu 
nos de los documentos que dicha Compañía expide, y  
si los libros que llevan las sucursales están asimismo 
sujetos al pago del impuesto, ó únicamente los de la 
central en Madrid, por ser la que en rigor lleva la con
tabilidad:

Resultando de lo expuesto por el apoderado de la 
citada Empresa en su instancia, y  de los documentos 
que 4 la misma acompaña, que sus empleados no reci
ben nombramientos, sino que suscriben unos contratos, 
mediante los que, y  ateniéndose 4 determinadas condi
ciones, se obligan á prestar sus servicios 4 la Sociedad 
y  fijan para la retribución, ó un haber diario, abonable 
por decenas (dependientes auxiliares de las sucursales), 
ó retribución diaria de úna peseta, combinada con el 
7 Va por 100 de los productos que se- obtengan p ^  su 
gestión (propagandistas locales), ó bien un tanto por 
ciento único, que es el 10, sobre el precio de cada má
quina que venda ó arriende, y  el de 5 por 100 sobre 
toda cantidad que cobre por venta ó plafcós dé arren
damientos, cuyo importe ha de ser satisfecho eñ días 
fijos á los empleados que se denominaír comisionistas 
locales: -

Resultando que todos estos contratos son suscritos 
b la vez por tres personas que prestan fianza personal

4 los empleados, de donde se deduce que dichos con
tratos revisten un doble concepto, como contratos de 
prestación de servicios y como contratos de fianza; y  
siendo de necesidad, para determinar el timbre, cono
cer su cuantía, solicita el apoderado de la Compañía 

, Adcock que se determine: primero, cómo ha de com
putarse la cuantía de la obligación cuando se trate de 
los empleados que cobran su retribución diaria por de
cenas; segundo, cómo se ha de computar respecto de' 
los que sólo perciben un tanto por 100 y de los que tie
nen derechos 4 retribución combinada de sueldo y  co
misión, y tercero, que se declare que las sucursales dé 
la Empresa no vienen obligadas á llevar los libros de 
contabilidad con los requisitos fijados por el Código de 
Comercio, y, por tanto, que sólo los de la central de 
Madrid están sujetos al impuesto;

Considerando que la consulta que ha formulado la 
Sociedad Adcock y  Compañía para el esclarecimiento 
de las dudas que se le han ofrecido en la aplicación dél 
impuesto envuelve tres distintas cuestiones, de las cua
les es la primera la relativa al timbre que corresponde 
4 los documentos que por la práctica de la Empresa 
sustituyen 4 los nombramientos ó credenciales que 
para el desempeño de sus funciones se expiden por 
otras Sociedades 4 sus empleados, documentos que, 
como ya se ha indicado, son contratos que revisten el 
doble carácter de convenio de prestación de servicios 
y  de contrato de fianza, por la garantía y  afianzamien
to personal que en ellos se da y presta, sin cuyo requi
sito los designados no pueden dedicarse á operar como 
dependientes de la Sociedad:

Considerando que este carácter de contratos y  las 
condiciones que se estipulan en dichos documentos no 
merma en nada el verdadero concepto de los mismos, 
sino en su forma, pues si bien no se limita á un mero 
nombramiento, éste existe, y se hace por el documento 
á que la consulta se refiere, ampliándose mediante la 
determinación que en ellos también se hace de las con
diciones en que el servicio se hade prestar y  de la r e 
tribución que por el mismo se obliga la Sociedad 4 sa- 

! tisfacer, ya sea fija ó combinada con un tanto por cien
to, ya se determine este sólo como pago del servicio, 
por lo que racional es que en uno y  otro caso, tratán
dose de empleados de una empresa ó particular, se 
haga aplicación del art. 185 de la ley del Timbre v i
gente:

Considerando que en dicho precepto, exclusivamen- 
• te dictado para los qué prestan sus servicios á particu
lares, se determina la clase que es exi'gible, atendida 
la cuantía del sueldo; y  si bien es cierto que el tanto 
por ciento que se abona 4 algunos no se considera 
sueldo en la común y corriente acepción de la palabra,

; como quiera que el servicio es pernfanente, teniendo 
los que lo ejecutan el carácter de dependientes de la 
Sociedad, y  siendo la retribución fija en proporción, 
aunque variable según los productos, no hay motivo 
para que no se conceptúe á la cantidad que les corres
ponda percibir como sueldo, ya que éste, genuiñamen- 

' te, no tiene otro concepto que el de estipendio ó pago:
Considerando que se hallan, por tanto, los docu- 

. mentos de que se trata comprendidos en el art. 185 de 
ía ley, y  siempre que el haber anual resulte, ya por el 
pago que de él se haga por decenas, ya por el cálculo i 
aproximado de las entregas hechas á título de un tan- < 
terpor ciento que exceda de-1:500 pesetas, loicontratos j 
que la Sociedad' celebra con sus empleados para reci- I 
birlos & su Servició, y  que equivalen 4 sus nombra- * 
mientas; deberán tributar con arreglo al núm. l.° del í 
citado artículo; y  i ík

Considerando que ninguna dificultad ofrecen las 
otras dos cuestiones, pues tratándose de un contrato 
en que se establecen las obligaciones d@ fianza, los do- ¡

comentos privados en que se estipulan esta clase de 
obligaciones están sujetos al reintegro, á tenor de lo 
prevenido en el art. 192 de la ley del Timbre, en rela
ción con el 22 de la misma, que establece un tipo fijo 
cuando no es valuable el objeto de la obligación; y 

 ̂por lo que respecta á los libros que llevan las sucursa
les de la Sociedad, si, como se afirma, son meros regis- 

í tros auxiliares, y  las operaciones que en ellos se ano
ten son, por su clase y  naturaleza, de las que no hacen 
necesaria la legalización por el Juzgado, es innegable 
que no vienen sujetos al pago del impuesto, según lo 
dispuesto por los artículos 158 de la ley y 54 del regla
mento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por Y. I. y  lo informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado y  por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar:

Primero. Que el documento en que se consigne el 
haber diario y  las condiciones con que los dependien
tes auxiliares de sucursales han de prestar sos servi
cios 4 la Sociedad Adcock y  Compañía, deberá llevar 
timbre de 5 pesetas, siempre que el haber diario co
rresponda 4 un haber anual que exceda de 1.500 pese- 

* tas, como comprendido en el art; 185 de la ley.
Segundo. Que en los relativos 4 los empleados de

nominados propagandistas y  comisionados locales, de
berá fijarse el mismo timbre de 5 pesetas al ser expe
didos, cualquiera que sea el haber diario, más la co
misión que se fije, cuando resulte indeterminada la 
cuantía máxima anual dé la comisión que podrá llegar 
á percibir el interesado.

Tercero. Que los contratos de fianza personal de
ben llevar timbre de 10 pesetas, con sujeción á lo pre
venido por el art. 192 de la ley, en relación con el 22 
de la misma.

Cuarto. Que los libros que lleven las sucursales de 
¡dicha Sociedad no deberánjser reintegrados con tim
bre alguno, siempre qué 14A operación es qué dichas 
sucursales practiquen produzcan asientos, en la forma 

;y  con el detalle que hacen necesarios el art. 38 y  si
guientes del Código de Comerció, eñ el Diario y demás 

-libros de la contabilidad qué lá Sociedad lleve debida- 
;= mente requisitados y  reintegrados en sus oficinas cen
trales de Madrid, no siendo, por consiguiente, aquéllos 
requisitados por los Juzgados municipales; y

Quinta. Que esta disposición se entienda como de 
carácter general para casos análogos.

De Real orden lo comunico 4 Y. I. para su conoci
miento y  fines consiguientes. Dios guarde 4 V. I. mu* 

l  chos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1900.

ALLENDES ALAZAR

Sr. Representante del Estado en el Arrendamiento de
Tabacos y  Director general del Timbre y Giro 
mutuo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Excmo.. Sr.: De acuerda con el dictamen de ese Con  ̂
sejo;

S. M. e l  Rey (Q. D. G.), y  em su.nombre la  Re in a  

Regente dél Reino, ha*dispuesto: * 1
1.° Que los Catedráticos de Patología seafr adiñiti- 

dos 4 los concursos de traslación de la clínica respec
tiva y  viceversa, considerándose ambas asignaturas 
como una misma para estos electos; y
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2.° Que ios títulos de Catedráticos titulares corres

pondientes á ellas se expidan en esta- forma: -«Título 
de Catedrático de Patología..... y de clínica.»

De Real orden lo digo á V .E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1,900. i

G. ALIX
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la 
R eina Regente del Reino, ha dispuesto que se anuncie , 
á concurso de excedentes, con arreglo á lo s  Reales de
cretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la cá
tedra do Castellano y Latín, vacante en el Instituto de 
Cáceres.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1900.

, a  ALIX 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q; D. G.V, y en su nombre la 
Reina  áegeate del Reino, ha dispuesto que se anuncie . 
á concurso de excedentes, con Arreglo á los Reales de
cretos de 27 de. Julio y 18 de Septiembre últimos, la cá
tedra de Psicología, Lógica, Ética y Derecho usual, 
vacante en el Instituto de las Baleares.

De Seal orden lo digo á V. I. para su conocimiento ' 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,,

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombré 
la R eina  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra de Fisiología y Zoología, Botánica, Geología y 
Mineralogía, vacante en el Instituto de Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Julio último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la 
plaza, hoy vacante, de Inspector de primera enseñan
za de la provincia de Barcelona, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, se provea por oposición.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 1,° del 
Real decreto de 19 de Octubre último;

$. M. el Rey (Q. D. G.), y en s u  nombre la  Rein a  
Regente del Reino, se ha servido declarar jubilado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Juan  Pérez Ovejas en el cargo de Director d é la  
-Escuela Normal Superior de Maestros de Huesca.

De Real orden iqdjgo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efestos,¡DÍQS guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre dé 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr-.: Vacante la cátedra de Derecho civil, pri
mero y seguido ÚÍWS<?> ^  Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza, y no existiendo Catedrá
ticos numerarios excedentes de asignatura igual ó 
análoga; en virtud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 del corriente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la  R eina  
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie su provi
sión al turno de oposición de Auxiliares, que le corres
ponde, con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 del 
Real decreto de 27 de Julio último y Real orden de 21 
de Septiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años.. 
Madrid 29 de Diciembre de 1900.

G ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Derecho canó
nico de las Facultades de Derecho de las Universidades 
de Salamanca y Sevilla, y no existiendo Catedráticos 
numerarios excedentes de asignatura igual ó análoga; 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 7 del 
corriente; fe '

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie su provisión 
al turno de oposición de Auxiliares, que le correspon
de, con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 del Real 
decreto de 27 de Julio último y Real orden de 21 de 
Septiembre próximo pasado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Instituciones de 
Derecho romano de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona, y no existiendo Catedráticos 
numerarios excedentes de asignatura igual ó análoga; 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 7 de¡ 
corriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie su provisión 
al turno de oposición de Auxiliares, que le corresponde, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 del Real de
creto de 27 de Julio último y Real orden de 21 de Sep
tiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 7 del corriente, y  de acuerdo con lo dis
puesto en la Real orden de 22 de Septiembre próximo 
pasado;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha ordenado se anuncie á oposi 
ción entre Doctores la cátedra de Historia de la Iglesia 
y del Dereeho canónico, creada por el Real decreto 
de 2 de Agosto último en la Sección de Ciencias so
ciales de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid. *

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Derecho civil de 
la Facultad de Derecho de las Universidades de Barce - 
lona y Sevilla, y no existiendo Catedráticos num era
rios excedentes de asignatura igual ó análoga, en v ir
tud de lo dispuesto en el Real decreto de 7 del co
rriente;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha resuelto se anuncien al turno de 
oposición entre Doctores, que las corresponde, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 15 del Real decreto 
de 27 de Julio último y Real orden de 21 de Septiembre 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ir limo. Sr.: Vacante la cátedra de Derecho civil, pri
mero y  segundo curso, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid, y no existiendo Catedráticos 
numerarios excedentes de asignatura igual ó análoga; 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 7 del 
corriente;

S. M. el R by (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie su provisión

al turno de oposición de Auxiliares, que le corresponde, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 del Real de
creto de 27 de Julio último y Real orden de 21 de Sep
tiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Debiendo encontrarse provistas al co
menzar el curso próximo las cátedras de nueva crea
ción de Teoría de la Literatura de la Artes, por corres
ponder al segundo grupo de estudios comunes d é la  
Facultad de Filosofía y Letras; de acuerdo con lo pro
puesto por la Sección 3.a del Consejo de Instrucción 
pública, y en virtud de lo preceptuado en el Real de
creto de 7 del corriente;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto que por ser cátedras de 
nueva creación se anuncien á oposición entre Docto
res, primero de los turnos establecidos en el art. 17 del 
Real decreto de 27 de Julio último, las de Teoria de la 
Literatura, y de las Artes, correspondientes á la Sec
ción de Letras, vacantes en las Facultades fie Filosofía 
y Letras de las Universidades de Madrid. Barcelona, 
Granada y Salamanca, aplicándose á ellas respectiva
mente las consignaciones del actual presupuesto de 
las cátedras de Historia crítica de la Literatura espa
ñola, segundo curso de Historia universal, Literatura 
griega, y segundo curso de Historia universal de las 
mismas Universidades, acumulada la segunda y su
primidas las otras tres.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muehos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Historia Univer
sal, Edad antigua y media, dé la  Universidad de Zara
goza, y no existiendo Catedráticos numerarios exce
dentes de asignatura igual ó análoga; en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 7 del corriente;

S. M. el Re y  (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie su provisión 
al turno de oposición de Auxiliares, que le corresponde, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 del Real de
creto de 27 de Julio último y Real orden de 21 de Sep
tiembre próximo pasado.

De Real orden lo comunico ¿ V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Química general 
de la Sección de Químicas de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona, y no existiendo Cate
dráticos numerarios excedentes de asignatura igual ó 
análoga; en virtud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 del corriente;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie su provisión 
al turno de oposición de Auxiliares, que le corresponde, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 15 del Real de
creto de 27 de Julio último y Real orden de 21 de Sep
tiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añosj 
Madrid 29 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y ¡OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Atendiendo á las consideraciones ex

puestas por varios Centros industriales respecto á la  
conveniencia de que se amplíe el término señalado en 
el núm. 2.° de la Real orden de 5 del corriente para la 
información pública que ha de servir de base á la re 
visión d e  tarifas ferroviarias;
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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el mencio
nado plazo, que debía terminar el 31 del mes actual,
quede ampliado hasta el día 25 de Enero de 1901....

De Real orden lo manifiesto á Y. E. para su conoci
miento y electos procedentes. Dios guarde A V. 15. mu
chos años. Madrid 29 de Diciembre de 1900. ' ,

• SANCHEZ DE TOCA 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CEN TR AL
i  o 1' - . : '.i]

MINISTERIO DE ESTADO ,

Contencioso.

El Ministro de S. M. en Santiago de Chile participa á este 
Ministerio el fallecimiento intestado de D. Manuel Mas, na
tural de Olot (Gerona), no dejando otro heredero que Su se
ñora madre, que reside en la  actualidad eri Cataluña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

En el territorio de la Audiencia de Valladolid se hallan 
vacantes las Escribanías de actuaciones siguientes:

En el Juzgado de primera instancia de Falencia, de cate
goría de término, la vacante por defuhcióh de D: Manuel Fer
nández. ^

En el de La Vecilla, de entrada, la vacante por renuncia 
de D. José González. '

El el de Villalpando, también de entrada, la vacante por 
promoción de D. Ignacio Oviedo.

En los de Alcañices y de La Vecilla, igualmente de entra
da, las vacantes por traslación de D. Jalio Alvarez y de Don 
Julián Beato, respectivamente. -

Y en los de Tordesillas, Mota del Marqués y Riaño, las 
vacantes por defunción de D. Federico García, D. Andrés 
Fernández y D. Emilio García.

Dichas plazas deben proveerse interinamente con arreglo 
á lo  dispuestó en los artículos 4.6 y 5.?-. del Real decreto de 10 
de Abril de 1899, y en definitiva, por examen, uoqlprme á ló 
prevenido en los artículos 7.°, 8.°Y0 y 1Í4 del Real decreto dé 20 
de Mayo de 1891 y en la Real orden de 16 de Octubre de 1896.

Los aspirantes á ellas dirigirán sus instancias documen
tadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente de la 
Audiencia de Valladolid, según el caso, dentro del plazo de 
diez ó de treinta días, respectivamente, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , con expresión de la Escribanía ó Escribanías que 
soliciten, y el orden de preferencia; debiendo empezar los ejer
cicios de examen el día 8 de Abril próximo.

Madrid 27 de Diciembre de 1900. =E1 Subsecretario, Mar
qués de Lema.

Direccion  general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio á e í Colegio notarial de Sevilla se hallan 
vacantes las Notarías de Marchena (por defunción de D. José 
M. Vargas) y Benamejí, que corresponden á los distritos no
tariales de Marcheña y Rute respectivamente, las cuales se 
ha de proveer por cóncúrso, como comprendidas en el 2.® de 
los turnos señalados en él art. 7.6 del reglamento general del 
Notariado, y confórme á los artículos 35 del mismo y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo 
á lo preceptuado en el Real decreto de 23 Agosto de 1891 y en 
la iReal órdeá?déY& de Marzo de 1899.

^Dós Nótanos aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por cdnducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial i dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria-en la G a c e t a . , * ,

Madrid 27 dé Diciembre de 1900.=E1 Director general, 
Biévenido Oliver.

. ¿ J . i  ¡ í:; U  a : : - ;  a  " A  ? ..... ••

En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se halla 
vacante una Notaría de Huelva (por traslación de D. José 
Aponte), que corresponde al distrito notarial de Huelva, la 
cual, se ha de proveer por traslación como comprendida en 
el 3.°: de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo 
y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decretó de 23 de Agos
to de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sús solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de ésta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Diciembre de 1900.=E1 Director general* 
Bienvenido Oli ver.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se hallan  
vacantes las Notarías? de Lérida (por traslación de D. J. 
Freixas) y Vendrell (por defunción de D. J. R. Vidales), que 
corresponden á los distritos notariales de Lérida y Vendrell 
r spectiyámente, las cuales se han de proveer por concurso 
cómo comprendidas en el 2.° de los turnos señalados en él ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y  conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 
15 dé Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no-, 
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver,

En él territorio del Colegio notarial de Barcelona se hallan 
vacantes las Notarías de Rubí y Artesa de Segre, que corres
ponden á los distritos notariales de Tarrasa y Balaguer res
pectivamente, las cuales se han de proveer por traslación co
mo comprendidas en el 3.° de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el 
Real ^decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 
15 de Marzo de 1899. : . . . . ...... ............. .................................

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu

rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta  
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 27 de Diciembre de 1900. =E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general dé la  Deuda pública..

. Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efeo- 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 2  a l 5  de Enero.

Pago de carpetas adicionales de novenos del empréstito 
de 175 millones de pesetas, núm. 14.807.

Idem id. de resguardos de recibos de id. id., núm. 11.422.
Idem id. de intereses de cinco vencimientos, números 

17.172 á 175.
Idem de id. de Deuda amortizable al 2 por 100, núme

ro 2.840.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores. ; ,

D ía 3.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda ex
terior en otros de igual renta de la Deuda interior, en virtud 
lo dispuesto en la  ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de 
Agosto dé 1898, hasta el.núm. 16.570.

Pago de carpetas de títulos del 4 por 100 exterior, con sus 
respectivas hojas de cupones para cuya agregación fueron 
presentados, en virtud de Real orden de 18 de Agosto de 1899* 
hasta el núm. 2.983. , ,  *

Idem id. de intereses de acciones de obras públicas y carre
teras de 34 millones de los vencimientos de Agosto y Octu
bre últimos; facturas corrientes.

Idem id. de inscripciones de Julio de 1883 y anteriores; 
facturas corrientes.

D iadú
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas* 
carreteras é inscripciones); Julio de 1874 y anteriores, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sor
teos; facturas presentadas y corrientes.

D ía 5 .

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y  residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Diciembre de 1900. s= El Director general, 
Joaquín Purón.

La subasta verificada el día de hoy en esta Dirección ge
neral para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro 
procedente del personal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, 

Joaquín Purón.

BANCO D E  E S P A Ñ A

— SITUACION DEL M ISM O

£9 Diciembre* 1H)Q " 22, Diciembre 1900. .**]'"•*"'*“ ^   ̂  ̂ A" '**. * 1  ̂ , 4 7 /■'íV.,.* 29 Diciembre 1900. 22 Diciembre 1909.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. J ’Cr ” ; : ; ; ;  p a s i v o ' '' '. Pesetas. 'w Pesetas.

■■■■■■•■' . , . . ; íl’Y* O í?’;! *
Oro. • «¡•••• o é-<• •• gg»
Plata i » V. . . .  **--*»• • •* . .* • • • •  a » . * ***..*■••'• a
Corresponsales en el e x t r a n j e r o . * . . . .  „
Descuentos. «v»'« .¡« '(4'« 
Prestamos.. .  •>.* «.«:• i
Efectos á cobrar en el día....................*. ¿. .
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabtcosw.
Otros valores de cartera.........../ . ..................* v í X í
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . ¿ . g  
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. **¡¿ 
Tes&ro>imblico:por pago de in te r é s e s e la  Deuda per-
'•: petna» »%...• -o •_. •, *, % .̂ *, * * > . , g*? 

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoropú-
fellCC. . . . . . . . . . .  -» t- • • •>. •■.. lí.rg

Antici|>o al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 
Bienes inmuebles ^ **. •> * • 
Diversas cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . *í»• #*.»•«..vt i

! 350.027.974*10 
408,526.3( 0*13 • 
.47.029.964*29 

1.126 399.0(7*51 
246.114.514*59 

4.263.159*61 
. 12.27G-000 

. 7.0i6491 - 
369.250.261*25 

.4.866.068-87

' 5.147.000*16.

/  ; ‘ 837.896'15 
, 150.0<X».000 

.. ,11.067.565:141 
.123.630.471*77

349.671.626*90 
409 354.659 54 
46.045.254*93 

1.122 931.295*53 
248.942.772*56 

1.641.878*25 
12,270.000 
6.745.355*33 

369.250.261*25 
4.986.052*48

4.994.596*66

■ 41*̂  572*21 ; 
I50.ooq.ooo 
11.179.420*50 

132.98 .̂811*44
•-n9̂*isí |-- 4 ------ •"

*t * 1
C a p i t a j ’ j á a i  B a n c o  • « • • • • • • • • • • • • • • • • • • * •  ♦ * « . * • •

F o n d o  j c r e s e r v a , « •

B i y e t e s e n  c i r c u l a c i ó n *  * • • • • * • » • • • • • •  • • •  •  •  • • • • • *  • * < « ,

C i j e i i i i i l ^  j ^ o r r i E i i  t e s « •  • • • • • • • • • • • • « •  • • * » » • » * *

D e p ó s i j f p s  e n  e f e c t i v o ...............................................................

D i v i d e n d o s ,  i n t e r e s e s  y  o t r a s  o b l i g a c i o n e s  á  p a g a r *  * , ,  

- ^ ^ e s e r v a s . d e  c o n t r i b u c i o n e s * •  • • • • • • • • • • • • • •  *,

í A d u a n a s * . . . . . •  •  * .  t •  • • • . « • • • • •  •

R e s e r v a s  s o b r e  l a  r e n t a  d e  t a b a c o s ........................................ ....

C u e n t a  c o r r i q n t q  < í e  e f e c t i v o  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o . . . . . . .

r t e s o j ^ í p ú b l i c o :  p p r  p a g ó  d e  a m o r t i z a c i ó n  ó  i n t e r e s e s

4 e LD é ^ d a  a m o r t i z a b l e  a l  5  p o r  1 0 0 ...................... ....
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E l Interventor general, J. G urum eta.=V .f B.°«sEl Gobernador, J. de la Concha Castañeda.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ,

Dirección general de Adm inistración

 S e c c ió n  p r i m e r a .

Organización provincial y municipal.

f , Relación de los Secretarios de Diputaciones  provinciales y  Aspirantes á que se refiere la circular
de 22 del corriente mes, ' ’ ,

; A C T I V O S

' A lava , ...................... D. Heliodoro Ramírez Olano.
Albacete................................. 7 . 7.* .T-'.,' ' 'Ricar&aiA^áhíilas y López/
A lican te ...,........................................... Carmelo Óaívo y Rodríguez.
A l m e r í a . , . v ¿ . . Rafael Calatrava y Guisado. k
Avila.................. .................. ...............  Joaquín Delgado y Sánchez de Castilla.

i ■■ Badajoz.   . . . . .......................... Federico Abarrátegui y Vicent.
Baleares   .................... ........Silvano Fqnt y Muntaner.

' í ( Barcelona..;...... José Pares y Arbois,
Burgos .........  ¿3 i ; . .  * Antonio ázfdroz y Dujiols.
Cáceres  .................... ... .......  <■ Máximo Tuñó.n y Fernández,..
Cádiz.. . . . . 7 .      ........... * ... v.. . . . . . .  * José Cano y Benítez.
Canarias .....................................  CarlosJ^zarroso y Belmogte.
Castellón............................Telmo Vega y Olmedo.
Ciudad Real.....................................■*. , Rafael Cárdenas del Pozo.
Córdoba..................................................  Angel María Castiñeira y Cámara*
Coruña.................... ..............................  Manuel Vituno y Posse. ’ .
Cuenca.  ..............................................  Isidro Molida y Fernández Moreno.

) Gerona ...................................................  Enrique boba Nogués. t
)ií.i-r v Granada*........................................ * ... Salvador López de, ¿agredo,

Guadalajara......................... . .i .  Luis García del Val.
Guipúzcoa...  ...................*í í ".. .  Ramón Zubeldia y Endaya.
Huelva...............................Luis Jordán y Coll.
Huesca...................... . ............ Rafael Aeebillo y Cebriano.

■  ̂ Jaén.. .  ..................... ................... ..... Francisco Fiórez Suazo.
León...............................................Leopoldo Gárcía y García. ——
Lérida.................7 . . , .............................  Carlos Nadal y Ballester.
Logroño........................... ; . . . ...........V.; ’ Fermín Galo Eguiluz.
L ugo ....................................    .v. . Pedro González Máseda.

? í u M adrid  „  ................. Camilo Pozfd Gentón.
Málaga............................................ .. ¿ - Antonio Guerrero y Guerrera.
Murcia........................................ .......... Jo.-é Ledesma y Serra. .
Navarra.........................      ¿...............  Fernando de Gorohabel y Layasti.
Orense.....................................................  Claudio Fernández Yázquez.
O viedo...........................   *..........  Ignacio España Vilaseca.
Palencia. ....... .............. Domingo Díaz Cañe ja.
Pontevedra.............................. .................„ Moisés González Besada.
Salamanca. ........................ ... ........ 1 Pedro Vicente y Vicente.
Santander.................................. Antonio Peira y Fernández Fontecha.
Segovia................................................. .. Francisco Cáceres y Tomé.
Sevilla.................... ............................... José Angel de Cepeda y Cepeda.
Soria...................... ................................ Simón Viñáls y Arroyo. ;
Tarragona............. ............7.. ¿.......... .. Tomás Larrauz y Gómez.
Teruel. ............... .......................... . José Guirado y López.
Toledo.. .  ................. ; .......... Carlos Sánchez Cogolludo.
Valencia........................................... Eduardo Jiménez Valdivieso.
Valladolid   . .   ............................. . . .  Juan Martínez Cabezas.
Vizcaya.  ........................ Juan Pantaleón de Arancibia.
Z a m o r a . , . . , . . . . . ............... .......... Felipe Olmedo Rodríguez.
Zaragoza , ....................................   José Vidal Torres.

Madrid 24 de Diciembre de 190O.=E1 Jefe de la Sección, José Lon y Albareda.=V.0B.°=El 
Director general, Luis Espada. |

A S P IR A N T E S  

.< Oposi
ción 

de qoe 
proce

den.

CALIFICACIÓN
obtenida. APELLID O S r NOMBRES

1899 Sobresaliente,,, . . . Abarrategui y Pontes................................... Federico.
1899 Aprobado.. . . . . . . . Alvarez y Alvarez. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Gustavo.
1899 Notable................... Alvarez Builla........................................ Julio.
1899 Sobresaliente,........ Alvarez U ria.................................................. Celestino Gerardo
1869 Regular................... Amblés de la Peña........................................ Roque.
1869 Buenp.................... Andrés y S inisterra.,v .. . .  . . .  . .  rwtv?
1899 Aprobado................ Antonio y G il., . .  .T.TJ. . . .  7 . . . .  H . . .  ■ Timoteo de7
1869 Bueno..................... Arañó y M ajo r........................ .............. Francisco.
1869 N otable.................. Arenzana y Martínez...................................
1869 Sobresaliente.......... Armengol y Marroquín............................... Francisco.

. 1899 ■ Notable.. ,..v, . . ^ A g u s t ín  Ortega ......................................... Ricardo.
1899 Notiabíe... 777. .'777 Avila Domínguez . . . . . . . Alfredo.
1869 Sobresaliente.; . .77 Badía y Ortiz de Zúñiga ............................. Eduardo.
1899 Aprobado;............. Balbiani y M uñoz................... . José. \

«  1899 Aprobado: ¿........ Balén Falero ........................................ . José. !
1869 Notable. vv — Ti - — ; Ballesteros y García.................................... Manuel. I

, ,  1899 N o t a b le . . . . . . . . . . . Barrantes y Abasí'al.................................... Vicente.
1899 N o ta b le . . . . . . ........ Barriobero y A r m ú s . ........................ ... ^- Ricardo.
1869 

V ( 1869
R egular.,................ Bautista Díaz............................ .......... .. Juan.

. R égúd ^ .;;,|;. '^ .,... Bouda J^nes.:. ............‘................. .  ̂ Antonio,
’ /  1899 A probado... . . . . . . Braña Berm údáí. : ...................................... Andrés.

1883 N otab le .... . . . . . . . Burón y  García..................................... : . , . Gregorio.
’ ; 1899 N otable... . . .V . . . . Canencia y Gómez....................... . Eduardo.

1 ‘ ' 1869 Sobresáliénte,.:.. . . C asaldueroj Con te ................................. .. * Francisco.
‘ „>, 1869 N otable ..,. CastfflSy Éechaga -L:;....................... . A . Fernando del.

Notabld,. . . . . . . . . . Céreceda y González...'........y.- y- Eñrí^ñeAe.
i „ 1899 A p ro b ad o ,........... Conversa y M artínez.. . . .  . . ^C a^F a tó tin d . ^

,,! 1 1899 
|(  1899

Notable. . . . . . . . . . .
Aprobado., . . . .

Crespo-M ich.e.1.•; .%.......... . . .
Delga^n P i r a ;. .V-.: a  . i; y.1-..: a u .v í í 1

^Modesté. 1 
l'h&réM& :

1869 
w 1899 N o M I& w *Sobiresislléme.........

0 íáz ^  Dondéris i ^ . V . ' . . s í . " , .  *j  *. .Y* 
B |ezLozano;---- -. :k>. . . t . . . . . . , . . ,v~

a Filibárto Abclardo. 
E ta te to . . ¡ [ - '

PV , . 1899 .......... m A W f - « T ^ g u a ia : ; . . . . . .  L FrinhisCoi, i
y ,  f 1869 
° ' 1899

Nafra ble'. ,> . . , .  . . . . Escobar y Moreno y ......%  . . .  7. . . . . . .  .- smctth
Nc*aítífe.Vv;r.7... Escobar y P d r t r l í ó . V; . . 7  2\ .'. V ^ ; 7" FedeHcÓ. :

y , , .... 1869 Notable;...,.. Escosura y Fernández.......................  . . . . León de la. •<w> : 1899 Aprobado___í. Espejo H inojosa............................................ Cristóbal. ^
.Notable^, *-«-•«

1899 Notable.................... Gallego Bermúdez........................................ Eduardo.
1899 Sobresaliente.......... García. ................................. ........................ Pedro J.
1869 Bueno...................... García Clemencia. . . . . . . . . . . . le í  m s n
1869 Bueno...................... García Elgueta.............................................. Cipriano.
1869 Sobresaliente*. . . . . García Escobar......... .................................... José. *
1899 Aprobado......... .. García Garrido......................................... Anesio.

Sobresa lien te ...... García González...................... Gregorio.

Oposi
ción 

de que 
, proce

den.

CALIFICACIÓN 
: obten ida. ÁPELLID O S NOMBRES

1869 Sobresaliente.*. . . .
• ! L.: .. '• - :■ - ...

Garijo .. * . . . . . . . . . . . . . . , . , . , .  , ,  , . , . , , . Cipriano.
1869 Bueno. . . . . . . . . . . . . Gi^és G il. .i................................ ................. Antonio.
1899 Aprobado.. . . . . . . Girón Rocafuil. . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alberto. [
1869, Bueno . Girones Puerto .. . . . . . . . . . . . . Eduardo.
1869 Bueno. . . . . . . . . . . . González Conde.. .  ..................................... Manuel.
1869 Notable* •- • González Ordóñez . ; . ................................... Manuel.
1869 ; R e g u la r /., .* y .... . González Riaza............................................ Juan Antonio*

. 1899 Sobresaliente..; . . . Granados Cam pos... . ;. .:¿v.......... ........... Mariano*
1869 Regular. Gras. José María.
1883 Bueno, v. ■*:* Guardiola y P era l....................................... Lorenzo.
1869, Notable.. . .  ........... Guerra y Sureda /i .7 . . .  7..V .. 7.............. José.
1869 Regular . . . . . . . . . . Gutiérrez Gago.............................. .............. Gumersindo.1869 Bueno; . . . . . . . . Gutiérre&sde^Torr e . .  7. ................. ......... Cástor.
1869 Sobresaliente.. ¿. . . GráiérrezjdéTa Vega: 7 A . . . . . . . . José Antonio*1*869 N otable..........i . . . Hermenegildo Monfredi. 7 . . . . . . . . . .  7 . . . . José.
1883 Bueno............. . Herráiz Fariñas.............. *.................. Eduardo.

Ramón.1899 Aprobado........i . . . Herrero D íaz.............................. ...................
1899 Sobresaliente......... Homs y Homs„, . .  ¡>.................................... Juan.
1869 Búeoo.. . .  . . . . . . . . Ibars y Vals. .7; . 7 . . . .  .7 ............................. Vicente.
1869 R egular. . . . . . . . . . Iglesias y Mínguez..... . .......................... Nicolás.
1899 Notable, 7;. . . . . . . . Igualada y Frías . . . . . .  77777.................... Adriano.
1899 A probado:. . . Infante López............ ............................. Manuel.
1869 R e g u la r .: . ; . . . . . . . Jiménez Fernández 7/7777.. .77................ Felipe.
1883 Bueno;. . .7 ...,. Joaquín M añosas.......................................... Bartolomé.
1869- ■ Regular . . . . . . . Jósme y Fernández................. ..... Lucrecio*
1869 •Notable... .A L izárraga.,............... .................. Gabino.
1899 Notable.. . . . . . . . . . López Colm enar,, . . . . . . .  7.7................. Juan Alberto*

• 1899 Aprobado.. . . . . . . . Lópéz Gándolino. 7. . 7 7 . . .  7 ....................... IgDacio.
1869 B u e n o . . . . . . . . . López L i a n o . . • . . . . . . . . . . . . . . . José.
1899 A probado..; . . . . . López y López. Filiberto.
1899 •• Notable.. v . , . . . . López Pastor................................................. Manuel.
1869 Sobresáliénte ¡ . . . . LópezFmgcerver.................................. Joaquín María.
1869 Notable; .;7;v. ¿. . . . López Suazo............................7 ................. Antonio.
1869 R egular........ ¡ . . . . Loscertales y Nogueras.............................. Agustín.
1883 B u e n o .......... ¡ . . . . Louzao y López....... ..................................... Evaristo.
1899 Aprobado.. . .  ¿. .  . Lozano y S o ] o . . . . . . . . . . Antonio.
1899 Aprobado*. . .  ü---- Maena Pérez.................................................. Benigno.
1899 A probado;.... . Mancerail Gnrcía,7. ............ ...................... Antonio.
1869 R egular................. Martín Atense >* . , .................................. Aurélíáno.
1899 Notable.. . . . .  • Mar tín  de. la Cámara .......... ....................... Eduardo.
1883 N otab le ../.. . . . . . . Martínez: AizcóRia......... .............................. Manuel.
1883 Bueno............... Martínez G arcía.. . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . Francisco.
1899 Aprobado. . . Martínez Mingo . .......................................... Salvador.
1899 Aprobado. . . .  ¿ . 7.. Martínez Muñoz.. . . . . . .  77. . . .................... Emiliano.
1899 Aprobado. . . . ¿ . .  . . Martínez de^la Pera...................................... Germán.-
1899 Aprobado.. . . ; . . .  v Mázías ^M árdem ingo.. . . .  ........ ............. Alfonso de.
1869 Notable. Medina Canals...................... . Antonio.,
1869 Regular Medina; y M artínez.............. ........... . A ur el i ano.
1899 Notablé.. . . . . . . . . . . Medina Navario. *. ¿; ...... ............................ Manuel.
1899 Aprobado.. . . . . . . . Méndez y Bermúdez............... ..................... José Antonio.
1869 Regiu la r . Méndez Cabezola........................................... Faustino.
1899 Aprobado.. . . . . . . . Merino PereZ.. . . . . . . . .  7.. 7......................... Arturo.
1899 Aprobado.. . . . . . . . Miguel y Esponera........................................ Eugenio de.
1899 Aprobado.. . . * . . . . Mitgans Albanés.........................................

Molléda y  Mélcóñ. . . ..................................
Magín.

1869 Sobresaliente . . . . ; Antonio.
1869 R egular........ Monfredi y Viñola........................................ Juan de la Cruz,
1869 R egular......... * .. . Monsalve y C allejo...................................... Federico.
1899 Sobresaliente......... Montes y Castillo......................................... Antonio de.
1899 Sobresáliénte ^ . . . : Mora y Cázorla* ■ • « « . . . . . . . . . . . . . . . . . Atanasio.
1869 Sobresalien te...... Murales y Serrano.... .  . ............................. Juan de.
1899 ALprobado.. . . . . . • . . Moreno B aru te ll........................................... Juan.
1869 Regular . . . . . . Muñoz y Díaz.......... ..................................... Lucas.
1869 Regular ........ ......... N u e d a .... . .  .................................................. José de.
1869 B u e n o ..,. .  . . i . . . , . Ocón y Rivas ...................... ......................... Antonio.
1869 B u e n o . . . . . . . . . . . . Onofre y Alcocer....................................... Antonio.
1899 Notable. . . . . . . . . . . Oña Rodríguez . .7 ...................................... Juan.
1899 Aprobado... Orbe y 'Ortega. •, • • . . . . . . . . . . Pedro de.

i 1899 Sobrecaliente... . . .  j OrtiZ/, Ajee *? David.
1869 R egular.,* ............ Otóñéí y Moreno........................................... Pablo.
1869 Bueno.. .7 .7 .......... Palacios y Antelo................ ......................... José de.
1869 B ueno................... Palazón y Tomas.......................................... José.
1899 Aprobado................ Pasalodos é Isla............................................ Epifanio José.
1899 Aprobado................ Parras Blázquez............................................ Pedro Pablo.
1899 Aprobado, w . .. Paz y López.................................................. Alejandro.
1869 Sobresaliente.......... Pazos y Ortega.............................................. José de.
1869 Regular................... Peña y Entrada............................................. Antonio de.
1883 Bueno..................... Perales y Gutiérrez....................................... Pablo.
1869 Notabfe. Pérez y Santamarina.................................... Manuel.
1869 Notable. .7 ........ .. Pinazo y Ayllón........................................... Antonio.
1869 Notable.............. Pisa Pajares.................................................. Romualdo.

,1869 Bueno..................... Pizcueta y Gallel.......................................... Félix.
1869 Bueno...................... Posadilla Colambres.................................... Salustiano.
1899 Aprobado............... Posadillo Blanco............................................ Antonio.
1899 Sobresalientes:. ; ; : 4 v7¿V7 *;■̂.7 ; . ;  v.................. Vicente.
1899 Sobresaliente . . . .  . Ramírez R ojas.............................................. Enrique.

. 1869 Sobresaliente........ Rico..................................... ......................... Celestino.
1869 N o ta b le ^ .^ ^ ........ Rivas y Planas..........7 * *......... Juan.
1869.. . Regular* 7.7....-..,.. Rodríguez.............................. ..................... Wenceslao.
1869 Sobresaliente........ Rodríguez Corrales...................................... Andrés.
1899 Notable.. 7 :.. «7... Ruiz de Salazar............................................ Juan Antonio.
1899 Sobresaliente..;. . . Salgado Santiago................... ....................
1869 Bueno.. . . . . .  ¿ . . . . Sánchez y García . . . . . . .  ............................ Angel.
1899 Al pro bado Sánchez Marroquín...................................... RobWtíano.
1883 Bueno;. #7.’............ San Martín y Dacompfce......... .................. .. Rafael. ,
1899 Sobresal iéiítO.. . . . . San Román y Diez . . . . . . . . .  .-v;•*»*... Manuel*
1869 Sobresaliente.;... . SanzHytTriguero^7/^i>i7i7.’........ ............ Salvador M.
1899 A probado... . . . . . . Seguí: y M artí. . . Luis. .• >)
1869 Sobrééálieiíté, ,J7 . . . Serrano Alcázar.» * • * • ; - . * . . . - . . ' Rafael.tr .

■ 1883 Buéñb7í7P7¿í.i........ Serrano.MiraBOtZ.v. ................... Francisco de P.
1883 B ueno.. . .  . . . . . . . . . vi 4^7^ % v.............. .■ Federico,
1883 Nota ble-; . . . Soler* y  ALcena . . . . . . . . , . Prudencio.
1899 Aprobado............... .’*v; . .-4 ¿ Juan N.q

' 1869 N otaffé.77r.. . . . . . Sqriay  Román............................................. Primitivo José.
• 1899 Aprobádó; 7 7 77* 7 .. . Tenay*SicüEi p i l % \ M m Pedro* ^

1899 A |& b p ó ¿ r . ; ( f . . .  - T oíresy  Guerrero. ................... Tomás*¡ 1
'  1869 BúéDc/7, :7:7^ ;7 i. . . Truj illo y Best oso.*. . .  k .............................. Joaé María.

1899 Sobresaliente; ¿ r r r ; Ubierna y E n sa ........................................... José Antonio
• ■- 18808 a Vargas y García............................................ Esteban de.
— 1883.— ... uez . . . . . . . . . . .  - » . . » _

1883 Bueno.....................  Velasco y Cabal....................... .. .
Antonio. 
Joaquín ae.

1899 Aprobado................ Villegas Chacón........................................... Antonio.
M l 8®Ti ............... Zurro Gutiérrez............................................ Antonio.

. Madrid 24 de Diciembre de 1900. =E1 Jefe de la Sección, José Lon y Albareda.=Y.* B.°sd 
El Director general, Luis Espada... . . . . . . . ,  'áciaeneaeü
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Salados relativos a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día £ 1  de Diciembre de 1 9 0 0 .
-------------------------------------------- --------------1------------------------------ ------------------- ----------------- ----------_ ---------- --------------- i..........  ..eñiSÍSí--------* ... ........

Relación individual de las inhumaciones.■

EDAD

NOMBRES
AflOB. Mese». Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

i Dfl VW111 rt VíttioI» Santa María. 39.XJ. Vjraunoj.
> in > Tdjpm Idem Ronda de Sesrovia, 19.

"Rwlbinn Paréis*. 5 > > Idem...................... Saramuión. Doctor Fourquet, 30.
* Idem.................. . Idem Torrecilla del Leal, 21.

9 8 > Tdftm....................................................... Tdem .......... .................................. Francisco Rieci, 10,
18 - l > ¡8o itero TubAréiilosik. . . Caballero de Gracia, 36.

.Tricé rfnnfn 57 > > Idem .. Idem... Malasaña, 19.
Enrique Moreno 53 > > Idem .. IdehLi. 111 Hospital Provincial.

34 - A > Viudo TdAm1';- Idem
37 > Casado T.ariúoitís binertródca , Alcalá; 140.
83 > > Snltprn lirAAnnitis senil San Bruno, ¿i.
4 > > Pártmla ....................................... Rrrni mi i ti s Sandoval , 16

> t > Trlp.Tr» Tdewi: Medellín, 6.
y 2 > Idem *........ ........... Tdem... ____. . . ______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Solana, 4.

2 > v' Tdpnn. . . . . . . _____ Tdem L ¡ . García de Paredes. 2 v 4.
7? > > RñlicrinsA PneTimnní» Idem. 5.
71 > Casado Tdem ", Amparo. 78.

Francisco Tutor 
Justo Casa nova
Mnniifil R ínnl 1.

35 > * Tdara 'RrAnAonnenmAnía________________ _________ Hospital Provincial. 
Ronda de Valencia, 355 » Idem...................... Idem

58 Id ATO..... ..... ........... Idem i' Hermosilla, 17. (
T?Áli-v Jimpnp?. de Fmhrnn. 17 > > Soltero Idem ........ ....................................................... Marcenado. 5.
Tibnreio Rndrífrnez- . 50 > Casada Tdem____ _____________ ______ _ ____. Barco. 3.

7
» 3 > Párvulo____  . . Tdem .. Ventura Rodríguez. 21.

T.nis Herrero _ - . . .... ..................................... . 5 . >- Td«m Ganorena. Arrovo de Embaiadores. 13.
Ramón Rodríguez. . . 74 > Casado__________ TTemorrairia oerehral.. . j Ducme de Alba. 16.
Mariano fiad en a s .. . . 6 6 > Párvulo Cere.hr itis San Lorenzo. 2.
.Tocé írrandar 46 > > Soltero Menincyoen oefalitis _ Hosnítal ProvinciaL
.Tocé Hernández......................... ............. ........... ..... 3 > Párvulo Fe.lnmr»sia San Simón. 6.
José. n í » . 6 » > Idem Tdem Dulcinea ,3 .
Antonio Manzanares............ *...................................... ► > 10 Idem ..................... A transía.........  ■________________ _______ Valverde. 37.
Gonzalo de Palomino.................. ................................ 1 > Idem Tdem Galería de Robles, 9.
Melchor López .. 26 » > Casado Diabetes Hosnital Provincial.
F.d nardo María de Alba................................................. 48 > > Idem Se. icen ore__ ....... ______ Príncipe. 10.

Hato mflsp.nlinn__ ► » > y Depósito indieial.

Pona .Trilla Soler....................... ......................................... 3 > Párvulo Vírnels Ticiano, 15. 
Palafmr. 17.Mercadea González2 > > Idem flaramníórt

María Muñoz. 2 6 > Idem Tdem Ronda de Toledo. 24.
Trena Rsoí ..  . 40 » > Casada. Fiebre tifoidea . . ___ ___ Hosnital Provincial.
María del Pozo....... 57 » Viuda . Tdem Velarde. 22.
Amalia Fernández. 46 > Soltera* Idem. ................ . •• • •• Lnehan». 41.
Francisca Notario . 64 > V iuda....... ........... Tuberculosis................ .......... . • •

“  ̂  ------- 7 --- -
Hosnital Provincial.

María Viilán. 52 > ídem F.ndne.arditis_____ ______ Tetn án. 30 v 32
Benita López. 72 > Casada................... Tdem Atocha. 37.
Petra Cuenca. 63 > » Idem Rrnnnnitis_______ ______ Fernández de los Ríos, 6.
Isabel Mantilla___ ;► 6 > Párvulo Tdem Doña María de Molina. 28.
María Castro. i► 8 » Idem Idem ••••••••• • •• • • Hardenal Silíceo. 6.
María Paz González. > 10 Idem Idem* . . . . . .  . s Ferrocarril. 14.
Agustina Miranda 
Gervasia González.

2 » » Idem "Rr on e o-nn en m on í a : Damino vieio de Vieálvaro.
42 > > Casada Pnenmonín Pr»dss ES

Antonia González . 56 > >
I

Idem Tdem Daminn baio de Sari Tsidrn. 2.
Manuela Antrinano....... 67 » > Viuda................... Idem.......... ..................................................... Alcalá, 19.

Magdalena Marino. 
María Lozano........

y
84

2
>

>
»

Párvulo, 
Vio da

... Enterocolitis,..........
A nonleif» eerebi-ol • • • • • . . . . • Mendizábal, 56.

Gnreín de Paredes 17
73 > > Idem, Tdem Desengaño, 14.

Fm b«»i«dnrea 82
’ i — •

Petra Atares.. 77 > > Idem TTem m»r,n oio
Luisa Avala . i► 5 > Párvulo Menintritis Fuentes, 5.

A lm»£rro. 3.Ramona Subasti.. .85 > Soltara „ Debilidad senil
Hato fflm«ninn i► s> > Tnor» Dorif a t o  20
Idem y > > > y% T?oi«nor»rlOafí^línn 89

Resumen por causas de las defunciones.
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Madr1 j ie Diciembre de 1900.=E l Director general, Dr. F. de Cortejaren».

^ ( i )  Se 
signadas 
d i  ejecuta 

(2) E)j

ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitari > de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
m  ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de s i uso; a¡í como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
vr íms disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección ds las materias cont imaceg y de las habb aciones de los enfermos, 
i esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidenté, homicidio, suicidio y ejecuciones da pena capital.
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Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria. (1)
Estado n ú m . 6 .

Mejoras de clasificación concedidas durante el año* con expresión de sus causas y Sres. Ponentes que dictaminaron.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS POVINCIAS

Haber pasivo > 
que teman  

declarado.

Pesetea.

-  Mejora
que

se les concede. 

Pesetas.

Total 
haber pasivo 
reconocido.

Pesetas.

RAZÓN DE LA  MEJORA PONENTES

Doña Teresa García Ábellán, hija de D. Antonio 
García....... • ......................... ........... ...... ¿ „ A lb a c e te » ........ 204*15 204*15 408 30 Por haber contraído matrimonio su hermana Doña 

Primitiva,............................... ....................... . Sr. Cos-Gayón. 
Idem.
Sr. Alvarez Mariño.

D. José León Rubio....... .......................................... Alicante.............. 540 160 700
800
330

Por justificar mayor sueldo regulador.......... ..
Por fallecimienta de su hermana Doña. Adelaida....... .
Por haber cumplido diez y seis años su hermano Don 

Pedro...................... ............... .................................
Doña Dolores Lacal Montenegro........................ .. é. Almería.. . . .  . . . . 400 400

165María de la Estrella Montilla y Molina.......* Idem................... 165
Idem.

Esperanza Arenas Ginesta....... ............... Barcelona.......... 83*33 83*33 166*66 Por id id su hermano D Pablo . .  . • • • • < . . . . . . . . . . Sr. Zapatero. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Teresa Pons y  Margenat.................................
Elvira Torrello Ramonet......................... .. Idiem......... .. 135 135 270 Por haber contraído Matrimonio su herma Doña Rosa. 

Por id. id. su hermana Doña Asunción ...................Idem.................... 230 230 460
Encarnación y Doña Mercedes Yila y Pascual. 
Gaudencia Núñez Peral....................... Idem................ 138*88 69*44 208*32 Por haber fallecido su hermana Doña Monserrat*. • • •

Idem................... 183433 183*33 366*66 Por id. id. su hermana Doña Luisa Amelia.. . . . . .  . . .
Por haber cumplido diez y seis años sus hermanos 

D. Plácido y D. Amadeo.................... .
Manuela Monserrat y D. Juan Soteras Valles. Idem . • . . .  . . . . . . . 124*98 83*34 208*32

Dionisia Martínez Martínez, viuda de D. Elias 
Heriz................................. .......................... Burdos............. .... 86*66 86*66 173*33 Por haber contraído matrimonio la hija de anterior 

matrimonio, con quien compartía la pensión.........

Por contraer matrimonio una hermana de la inte
resada........................................ ..................................

Eugenia Manso Tejada, hija de D. Julián 
Manso.......... . . . . . . . . ............................ ............. Idem....... .......... 82‘50 82k50 165

Sr. Cortés.

Idem.
María Dolores Mohedano y Navas................. Córdoba............... 1.600 60 1.660 Por justificar mayor regulador................................... Sr. Puerta.
Rosario y Doña Ana Piedrola....................... Idem.......... . . . . 610 36 305*18 915*54 Por fallecimiento de su hermana Doña Josefa.......... . Idem.
Catalina Bofill y Lamberti................... . Gerona................ 720 » 720 Denegada por no justificar su pretensión...................

Por haber contraído matrimonio su hermana Doña
Sr. Zapatero.

Flores Quesada Berrío ................................. Jaén ..................... 188*33 188*33 366*66
Dolores...................................................................... Sr. Alvarez Mariño,,

María Perelló y Assín.................................. ..
Gabriela Medina, viuda de D. Isidoro Salas.

Lérida.. . . . . . . . . . 180 180 360 Por fallecimiento de su hermana Doña Concepción... 
Por figurar en la segunda clase del escalafón............

Sr. Zapatero. 
Sr. Sarrasí.Logroño.............. 513 33 35 548*33

Juana, Doña Juliana, Doña Rosa, Doña Flo
rencia y Doña Andrea Gómez de Segura, 
hijas de D. Baldóínero Gómez de Segura . . Idem...... ............. 243 05 48*61 291*66 Por haber cumplido la edad de diez y seis años su her

mano D. Jaeobo • •. • ................ ............. .................. Sr. Sardá.
María de las Maravillas y Doña Rita Zarco 
* García. ............................ V ........................ Madrid. ............. 871*12 435*55 1.306*67 Por id. id. su hermano D. Angel.,............................. Sr. Zapatero. 

Idem.

Pilar, Doña Carmen, D. Francisco, D. Pedro 
y D. Miguel Trujillo Rósete, hijos de Doña 
Agapita Rósete................. ............ Idem. . • • • . . . . . . . 173*60 34*72 208*32 Por id. id. un hermano de los interesdos . . .  ..............

Emiliana Lizárraga.......... .............. .......... . Navarra..... . . . . 166*66 166*66 333*33 Por fallecimiento de su hermaaa Doña Antonia......... Sr. Sarrasí.
D. Vicente Pérez Monse. ......................... ........... Orense.............. . 200 100 300 Por haber figurado en la primera clase del escalafón. 

Por fallecimiento de su hermana Doña Encarnación..

Por haber cumplido diez y seis años un hermano de 
las interesadas. ..........................................

Sr. Cortés.
Doña Leocadia González Juanes..., .......................

Sofía Pascual Martín, hija de Doña Francisca 
Martín .......................... < . . . ............. .

Salamanca. *.......

Segovia............ ..

180

165

180

165

360

330

Sr. Alvarez Marino.

Sr. Zapatero.
Josefa Jiménez Rincón................... ............. Soria................... 47*91 47*91 95*82 Por contraer matrimonio su hija política Doña Rai- 

munda.................................................. . <............. . Sr. Sarrasí.
Martina Barrio Ortega.................................
Teresa, Doña Eufemia y Doña Asunción las 

Heras Sanz.............. . . . .  *.

Idem • . . . . .  . . . 291*66 58*34 350 Por disfrutar su esposo mejora de clasificación........... Sr. Sardá.

Idem * . . . . . . í . . . . . 156*24 52*08 208*32 Por contraer matrimonio su hermana Doña Rafaela.. Idem.
María Estrella y Doña Luisa IbáñezSolsona. Teruel.. . . . . . .  • •. 255*54 127*77 383*31 Por haber cumplido diez y seis años su hermano Don 

Luis..................................... ..................... o........... Idem.
D Antonio Gabarda Roca . « . . . . Valencia. . . . . . . . . 880 40 920 Por figurar en la tercera clase del escalafón.............. Sr. Cos-Gayón. 

Idem.10atÍn Fílmnpníi SfiTPíinn PtaiIpc Idem . . .  • • • • • • * > » Denegada (2)..................................................... .
D Salvador Fabra y S e lfa ............ . . . .  . . . . . . . . . Idem 495 30 525 Por figurar en la tercera clase del escalafón.............. Idem.
Unfít 'RfiQphin írítQYTflr v T?nv Zaragoza............ 770 35 805 Por id. en la id. id............................................ Sr. Sarrasí.

AlpiaHr» T?nhin Idem... . . . . . . . . . 660 100 760 Por id. en la primera id.............................................. Idem.
T\ Taha TVT«tih PnQíiP Idem* ••••••• •.••• * * > Denegada (3 ).. ......................................... .................. ídem.

Expedientes de reclamación de haberes que á su fallecimiento dejaron devengados los individuos de clases pasivas del Magisterio.
(Art. 26 del reglamento).

é  NOMBRE DE LOS INTERESADOS PUEBLOS , PROVINCIAS

CANTIDAD

Pesetas.

SEÑORES PONENTES

Doña Ana María González Romero, viuda dé D. Domingo Ibáñez Prada ... 
D. Francisco y Doña Patrocinio Cortés y Senén, huérfanos de D. Francisco

C? atías v Sánfíliftz ............  ..................... .........

Almansa . . . . . . .  .............. Albacete............. 281‘88

306*66

143*11
151*86
120*50
60*14

174*94
135
112
29*94

591*61
630
55

143*33
1R1‘02
115*69

...161*38
223*77
122*56
134*16
730*44

56*25

110 ■
171*45 
639*71 
r 46 
í 57*51 
107*80 ,
1084 Ól 
373*05

Sr. Cos-Gayón.

Idem.

Idém.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Idem.
Sr. Puerta.
Sr. Zapatero.
Sr. Cos-Gayón. 
Idem.
Sr. Zapatero.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Cortés.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Zapatero.

Sr. Cortés.

Idém.
Sr. Sarrasí. •
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Zipatéro.
Idem.
Sr, Cos-Gayón. 
ídem,
Idem.

Alicante..................... ............ Alicante..............
Francisco, D. José, D. Gaspar, Doña Remedios, Doña Francisca y Doña 

Dolores Mira y Picó, huérfanos de D. Francisco Mira Pau ... . . . . . . . .
José María León Rodenas huérfano de Dona María León ... ..............

Cartalla Idem.............. .
Almoradí ................................ Idem....... .

Dnñ a Francisca Coll v Ginestá. hiia de D Iemacio Coll v Puifir . . . . . . . . . . Manresa ..................* , . . . . . . Barcelona...........
Concepción Araño y otros, hijos de Doña María Carpinell . . . .
Agustina Burguet, heredera de Doña Benita Amat y Marco........ ..
María Carmen Varona y Serrano, heredera de D. Dionisio Varona.. 
Doña María Salomé y otros, herederos de D. José Martín Franco... 

Tí rjaflocí Tílásñn v otros Tilios de D Lorenzo Bl&sco . \ ......... ...

Tarrasa. • Idem............... ..
Malorat .......................... . Idem....................
Quintanilla de San García . . . .  
n^illas Ha Oorfíi,. « . . . ......... •

Burgos................
Cáceres....... . • • • •

Arroyo del Puerco....... * ......... Idem.............. ...
Idem id. íá. de Doña Antonia Barriga.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................ ................. ... Idem......... .
Dnñft Aurora Rolóán v otros, hiios de Doña Añóreles de la Cámara.. . . . . . Priego..................... Córdoba ........... ...JL/v-RiW XXIL1 v i  MI Xvv/iClWXi J  V/Ul V M ) JU1 i y w  VIV X / V llu i X X U & V A vn I V*V/ A l* C% 9 • • • • • •

María del Pilar Rriones hiia de Doña Hioólita Martínez.. . . . . . . . . La Alberca......................... ... Cuenca.
Amparo Valls y Valfagó, hija dé D. Agustín Valls . . . . . . . . . . . . . . .  <

Teresa Montesinos Ballestar, hija de Doña Teresa Ballestar Rodríguez 
D. Jaime Pujolar, haredero de Dona Paula Ferradas.. .  . . . ... . .  w- . . . . . . . . .

Doña Aegeles y Doña Celestina Alvarado, hijas de D. Flor entibo. Alvar a do. 
Josefa Francisca Aicortá Z abala, heredera de D. Pedro A. Parodi....

D. Joaquín Zacarías Jiménez, heredero de D. José Jiménez Raso
Doña Cárolina Ruiz Morcillo, hija de Doña Eloísa Morcillo . .
D. José Sardá Rué, heredero de Doña Teresa Obach y Nadal . .  ■ . .  U . . . . . . .

Doña Emilia, Doña Manuela y D. Manuel de la Peña López, esté últlmoppr 
sí y en nombre de sus hermanos Doña Elvira, D. Francisco y Don 
Domingo, herederos dé D. José María de la Peña Carballo . . . . .

Nicolasa García Peciña, D. Vicente y D. Antonio Diez García, here
deros de D. Sebastián Diez Gutiérrez............................ ..................................

D. Miguel Aydillo y Tornadijo, heredero de Doña Basilia Negueruela... . .  

Miguel Villanueva, hijo de Doña Rosalía Jiménez Rojo. . . . . .  . . . .  •

Sueca. ................................... Castellón.............
Jé rica................. Idem.................
Cabanas.................. ...

Pino del Rev. . . . . . . . . . . . . . . . .

Gerona. . . . . . ....-*■ •

Granada... . . . . . .

Guipúzcoa...........
Huesca.. . . . . .  . . .

Jaén.. . . . . . . . . . . .

Lééída.. . . . . . . . . .

Regil.................. ............... ...

Gerbe y Griebal. . . . . . . . . . . . . .
B a ño s...... ................ ....... .........

. Mollerusa.». . . . . . . . . . . . . ; . . . .

Corgó • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L u go .. . . . . . . . . . .

Sen .Tnsto de la Ves'a . . . . . . . . León . . . . . . . . . . . .

Logroño.... . . . . .

Málaga . . . . . . . . .

Haró.,
Monda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Quintín Yubero, heredero de Doña Faustina Almarza . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Piedad y D. Arturo García, hijos de Doña Feliciana de León. . . . . . .

D. Pedro y Doña Juana Jiménez López, herederos de Doña Ursula López.. 

Doña Dolores Arroyo Gil, viuda de D. Casto José Serrano Vélez........... ......
n A rlnlfr» T.í̂ npv Vi 11 a ñ i l a v drt Lnñn . T n a r i a  MamiP..ln. T.iirw)? .

Villalvilla........................ ...

Escorial.......... ................

Madrid.... . . . . . . .

Idein. . . v . . • . • . . .

Jumilla............... ... Murcia .  . . . . .  . 

Idem.........• • • • • •Murcia ..................... ... - ...........
Hartaren a ......... ................... Idem. . * . . . . . . . . .• U V f 'U U  T ,  W ,  U V J .V U V X V  ~  -- ---------- . . .  -  ................ ...

(1) Véase la Gaceta del día 23.
(2) Denegada por haber fallecido él causante con anterioridad al Real decreto de 19 de Agosto de 1898.
(3) Idem por las varias contradicciones en que incurren los documentos justificativos de la pretensión.
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS

CANTIDAD

Pesetas.
SEÑORES PONENTES

D. Francisco Ardanaz y Morcaz, viudo de Doña Nicolosa A yarra ,............
Doña Ramona Fernández y Doña Josefa López, herederas de D. Juan Fran

cisco López......................... . . . . . ............................................. .

Jaurrieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N avarra........... /  77*77 Sr. Sarrasí.

A u les....................................... .. Oviedo ................. 12 Sr. Cortés.
D. José Pereleteguí Herrero, heredero5dé Doña A nlrea García del Pozo , *.

Isaac de Cabo, hijo de D. Jerónimo de Cabo y Gonzá .........................*..
Doña Josefa Rítero, heredera de Doña Francisca del Río ..................... .. .

C »rrión  de los Oondes . . * . . Patencia.. . . . . . . . 1.298*49 Idem.
Pitiegua . . .  . .  k,. Salamanca........... 58‘52 Sr. Alvarez Mariño.
Guadáícánal................... SeVilla................. H86‘55 Sr. Puerta.

D. Hermenegildo, D. Antonio, D. Gregorio, D. Anastasio Gil Sabadía y 
D. Félix Ibarrra en representación de su esposa Doña Juana, herede
ros de D. Salvador Gil López........................... ................. ................ k. Berzosa.v. '? Soria........... . 59*79 Sr. Sarda.

Doña ízaberFerrando Pónera, hijá de D. Agustín Ferrando.*.............
J>. Julio, Doña Carmen, Doña María de los Desamparados y Doña Iréne 

Moy a Rambla, huérfanas de Doña Francisca R am bla. . . . .  i .. 
Marceliano Fernández, héíédéras de Doña María Gómez de Agüero.*.. ¡

Doña Carmen Sáfichís, herédéra’de Doña Agustina Sanchís ..................
Rosario, Doña 'Dolores y D. Ricardo Sérra Navarro, herederos de 
Dolores Navarro...................... *.....................................................

Gandésa................... . Tarragona........... -183*33 Sr. Zapatero. 

Sr. Sarrasí.P nertom ín^alvo .............................. Teruel............. ¿. . 110*17
Oamarena . . . Toledo.. . . . . . . . . . 125 (l) 

101*10
Sr. Zapatero. 
Sr. Cos-Goyón.

Idem.

Mella ñu ............. ......................... Valencia.. . . . . . . .

Almacera. . .  •. * . . . . . . . . . . . . . Idem.*................... 71*29
D . Aureliano Serrano, heredero de Doña Francisca Villanueva. * . . . . . . . . . Zarra...................................... .. Idem. . . . . 88*66 Idem.
Doña Justa y Di Pablo Toro, hijos dé Doña Magdalena Fernández Sánchez. 
D. Raimundo Carrascal, viudo de Doña Balbina Sauz P érez..........................

■ Zamora.• .*-. .‘V**. . . . . . . . . . .
Samóles. . . . . .  . . . . .  ..............

Zamora........... ..
Idem .............

277*11
116*66

Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.

Doña Osoria, Doña Fulgencia y Doña Mariana Aznar, herederas de Doña 
Manuela M oragas................................ .............. . . .  . Egea de los Caballeros............. Zaragoza............. 86*81 Sr. Cortés.

D. Adolfo, Doña Dolores y Doña Elvira de la Vega y hermano, huérfanos 
de Antonio de la Vega ........................................ .........................¿ , 'Arrabal de Zaragoza.•••••*••• Idem . ................. 170 Sr. Sarrasí.

Doña Gregoria Saujuán y Aznar, viuda de D. Iñigo Sanz Izquierdo . . . . . . Aímonacíd de la Sierra . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . 210*66 Idem.
D. Rafael Gil Navarro, heredero de D. Ser apio Montañés....... ..................... Brea. ................... . ............. Idem..................... 132*88 Idem,
Doña Joaouina García, viuda de Manuel Casaitis ................ Idem*. . ................ 199*89 Idem.

‘ . ..................... i

(1) Ha sido tramitado este expediente por la Junta provincial de Mádrid.
(Se contimará.)

Consejo de Instruccion pública.
Convocatoria.

Vacante la plaza de Inspector de primera enseñanza de la 
provincia de Barcelona, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, deberá proveerse por oposición, con arreglo á la 
Real orden de efeta fecha.

Para tomar parte en estas oposiciones, que habrán de re
girse por el Real decreto de 6 de Julio último y reglamento 
de oposiciones de 27 del mismo, se necesita: ser español; no 
tallarse incapacitado para el ejercicio de cargos públicos, ni 
comprendido en la Real orden de 16 de Abril de 1883; tener 
el título de Maestro Normal, y haber desempeñado en propie
dad Escuela pública durante, lo menos, tres años efectivos. 
Esta circunstancia se hará constar en una certificación ex
pedida por el Secretario de la Junta provincial respectiva* 
con el V .0 B,° del Rector del distrito.

Los que tuviesen aprobado el examen de capacidad de que 
trata el decreto de 10 de Diciembre de 1868, podrán tomar 
parte en las oposiciones, sin necesidad de los tres años de 
práctica.

El plazo de presentación de las solicitudes y  documentos 
que acrediten los extremos indicados para tomar parte en 
estas oposiciones será el de cincuenta dias, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid 27 de Diciembre de 1900. =E1 Presidente del Con
sejo, Linares Rivas.

S ubsecretaria
Habiéndose cometido dos omisiones en la redacción de la 

Real orden de 15 del actual, publicada en la G Ioeta del 19, 
referente á; cómputo de servicios en las Escuelas Normales de 
D. José A. Jorge, esta Subsecretaría ha acordado volverla á 
publicar, debidamente rectificada:

«limo. Sr.: En el expediente incoado por D. José A Jor
ge, Director de la Escuela Normal de Maestros de Salamanca, 
jubilado por Real orden de 29 de Octubre' último, en solici
tud de que se le computé como servido el tiempo transcurri
do desde el 29 de Abril de 1868 hasta el día en que quedaron 
suprimidas las Escuelas Normales en virtud de la ley de 2 de 
Julio del mismo año, en que estuvo sin poder tomar posesión 
del cargo de Profesor de la Normal de Huelva, á la que había 
sido trasladado desde la de Salamanca; .

Da conformidad con lo propuesto por la Sección primera 
de Instrucción pública; S. M, el Rey (Q; D. G.), y en su  nom- 
jwe la Rema Rsgente del Reino, ha tenido á bien disponer;

i .  vu se declare de un modo general que la interrup
ción sufrida por los Profesores de las Escuelas Normales al 
ser suprimidas por la ley de 2 de Julio de 1868, no puede per- 

en .de derechos, y particularmente
3>ara el abono de servicios, y  señaladamente de haber pa- jsivo; y r

íf  ^ r n ip c ió n  sufrida por D. José Antonio al 
ser trasladado a la Escuela Normal de Huelva» fué igualmen
l i c i t a d o 18’ 7  P°r íanÉ° ’ d6be accederse á lo que tiene so-

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. I. n*ra su 
Rectos Dios guarde á V. I. muchos 

anos. Madrid 15 de Diciembre |de 19Q0.=Casa Laiglesia — 
Sr. Director general de Clases pasivas.> S

Se halla vacante en el Instituto de Cáceres la cátedra de 
anuales110 7 dotada con el sueldo de 3.000 pesetas

di^ e s to e n  íos artículos 13 del Real de- 
v 1 . ? J 2 v 3 del de 18 de Septiembre últimos,
L  »? n°r - fecha, se anuncia previamente-á concur- 
e l’arf ? asPirar*0s eated*fiticos' comprendidos en
j' . ; 1, 7 de la ley de 9 de Septiembre dé 1857, /  en el que 
desde luego se considera incluidos á los excedentes por su-de jd.ms;.".
secrJetaría1Íalt̂ ÍtS„ |e êrá? din\ irs8 Erectamente á esta Sub- 
resad os fi P ? 5S 8 las holas de servicios de los inte- 
& ^ i  Í K  íermm.° de ?u£ cs días< * contar desde 
tañéndose auesfiríTi anu?cJ° “ Ia ^ ceta DH Madrid; en- 
tudes se reciban en e l * ° S asPlr»ntes cuyas solici- 
después de transen ílidn^i l 1'1 • £e.nelX  de este Ministerio
Convocatoria. 61 dia SISuiente »1 d«l término de la

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales fie 1« 
provincias, y por medio de edictos en todos los establee 
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ac 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan qu 
así se verifique desdé luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900,=E1- Subsecretario, Cas 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de las Baleares la cátedr 
de Psicblogía, Lógica, Etica y Derecho usual, dotada con c 
sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de 
creto de 27 de Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre últimos 
y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á concur 
so, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos e] 
el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en la qu 
desde luego se consideran incluidos á los excedentes por su 
presión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto d 
igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub 
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los in
teresados, en el preciso término de quince días, á contar des 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
entendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas soli
citudes se reciban en el Registro general de este Ministerit 
después de transcurrido el día siguiente al del término de It 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=Ei Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Cabra la cátedra de Fi
siología y Zoología, Botánica, Geología y Mineralogía, dota
da con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en* los artículos 13 del Real de
creto dé 27 de Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre últimos y 
Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á concurso, 
al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el que 
desde luego Se consideran incluidos á los excedentes por su
presión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto de 
igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría* acompañadas de las hojas de servicios de Jos inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el présente.

Madrid 18.de Diciembre de 1900.=:E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de Derecho civil, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por el 
turno de oposición establecido en el núm. 2.° del a rb  15 del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900, Los ejercicios se Verifi
carán en Madrid, según lo dispuesto por el Real decreto de 7 
del corriente y Real orden de esta fecha, eií la forma preve
nida en el Real decreto citado y reglamento de igual fecha: 
Para sex admitido á la oposición se requiere poseer las coni 
diciones determinadas en los artículos 10 y  16, párrafo se
gundo, del Real decreto de Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes éh esta Subse
cretaría por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres 
meses, a contar desde la publicación de esté anunció éii la 
Gaceta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos, ’

Según ló dispuesto én el art. 3.° del expresado reglamen
to, éste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que; sin más que éste aviso.

Madrid 29 de Diciembre dé 1900.=El Subsecretario, Mar
qués de Casa-Laiglesia.

Se hallan vacantes en las Facultades de Derecho de las 
Universidades de Salamanca y Sevilla las cátedras de Dere
cho canónico, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
las cuales han de proveerse por el turno de oposición estable- 
do en el núm. 2.° del a rt. 15 del Real decreto de 27 de Julio 
de 1900. Los ejercicios se verificarán en Madrid, según lo dis
puesto por el Real decreto de 7 del corriente y Real orden de 
esta fecha, en la forma prevenida en el Real decreto citado y 
reglamento de igual fecha. Para ser admitido á la oposición 
se requiere poseer las condiciones determinadas en los a r
tículos 10 y 16, párrafo segundo, del Real decreto de 27 de Ju  
lio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podran ser admitidos.
, Según ló dispuesto éñ el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin más que éste aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900. =E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la  Univer
sidad de Barcelona la cátedra de Derecho romano, dutada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
el turno de oposición establecido en el núm. 2.° del art. 15 
•£! decreto de 27 de Julio de 1900. Los ejercicios se ve

rificarán en Madrid, según lo dispuesto por el Real decreto 
de 7 del corriente y  Real orden de esta fecha, en la forma 
prevenida en el Real decreto citado y reglamento de igual fe
cha. Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo se
gundo, del Real decreto de 27 de Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, mor conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres 
meses; a contar desde la publicación de jaste anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
?áí£ráfád^ógál y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación 5  doctrinalpropio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
CUyo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art, 3.° del expresado reglam en
to, esté anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual sé advierte para qué las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que aéí se veri
fique, sm más qué usté aviso.

Madrid 29 de Diciembre de I900.=E1 Subsecretario, Mar
ques de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Séceión de Ciencias sociales de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid la cátédra 
de Historia de la Iglesia y del Derecho canónico, dotada con 
b1 suélelo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 

n » se^ón lo dispuesto en el Real decreto de 27 dé Ju 
lio ultimo y Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verifi
caran en Madrid en la forma prevenida en el Real decretó y 
reglamento de 27 de Julio de 1900. Para ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, á no estar dispensado de 
este requisito con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la
i A Y  n o  l Y i o f u n / i n í / 'w  w A k l í » .  J  _ n  i r *  j •  i  ■» . n . u
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hallar^ rpacitado para ejercer ■-cargos públicos, haber
cumpi ntiun anos de edad, ser Doctor en la Facultad
de Den  ̂ tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

1 os p rantes presentarán; sns solicitudes en esta Subse* 
cretar _ improrrogable término de tres meses, á contar 
desde i hcación de este anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas i documentos qué acrediten su capacidad legal y
los me e ~ servicios que les convenga justificar, debiendo 
adema gar al Tribunal un trabajo de investigación ó
doctri pío y el programa de la asignatura al presen
tarse p ~ ir comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no pod r admitidos á los mismos.

Par^ nbiderar como presentados á los aspirantes que re
sidan í x de Madrid les bastará acreditar’, mediante recibo, 
haber Cair^ado dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego certificado que contenga 
los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este a n i, ció deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas^ías provincias y en los tablones de anuncios de los 
Estableeimlentos docentes; lo cual se advierte para, que las 
Autoridades respectivas dispongan desdé luego que ásí se ve
rifique. sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.==E1 Subsecretario, Mar
qués de Gasa-Laiglesia.

Se hallan vacantes en las Facultades de Derecho de las 
Universidades-de Barcelona y Sevilla las cátedras de Derecho 
civil,.primero y segundo curso, dotadas con; el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Julio último y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real decreto y reglamento 
de 27 de Julio de 1900. Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857, no haílarse incapa
citado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad de-Dere
cho ó. tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, a contar 
desde la publicación da este anuncio en. la Ga c e t a , acompa
ñadas de ios documentos ¿que acrediten fsu capacidad legal y 
los méritos y  servicios que les convenga justificar, debiendo 
ademas entregar al Tribunal un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y eL programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mismos.

Para considerar como presentados á los aspirantes que re
sidan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, 
haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego certificado que contenga 
los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.-a=El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central la cátedra de Derecho civil, primero y segundo 
curso, dotada con el sueldo anual de 4 500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por el turno de oposición, establecido en el 
número 2.° del art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, según lo dispuesto 
por el Real decreto de 7 del corriente y Real orden de esta 
fecha, en la forma prevenidá en el Real decreto citado y re
glamento de igual fecha. Para ser admitido a la oposición se 
requiere poseer las.condiciones determinadas en los artícu
los 10 y 16, párrafo segundo, del Real decreto de 27 de Julio 
próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes sn esta Subse
cretaría por conducto de los Jefes de los estableciraientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios; sin 
cuy© requisito no podrán ser admitidos.*

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y  en los tablones de anuncios dedos es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900. ==E1 Subsecretario, Mar
qués de Casa Laiglesia.

Se hallan vacantes en las Facultades de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Madrid, Barcelona, Granada y Sala
manca las cátedras de Teoría de la Literatura y de las Artes, 
correspondientes á la Sección de Letras, dotadas con el suel
do anual de 4.500 pesetas la primera y 3.500 las tres restan
tes, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de Julio último y Real orden 
de esta fecha Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el, Real decreto y reglamento de 27 dé 
Julio de 1900. Para ser admitido á la oposición se requiere; 
ser español, á no estar dispensado de este requisito con arre
glo á lo dispuesto en el art. 167 de la, ley de Instrucción pú
blica de 9 de Septiembre de 1857, no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veinr 
tiún años de edad, ser Doctor en la Facultad de Filosofía y 
Letras ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompa
ñadas de los documentos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les convenga justificar, debiendo 
además entregar al Tribunal un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la asignatura al presen
tarse para" dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mismos. ^

Para considerar como presentados á los aspirantes que 
residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos y traba jos*

l Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las proviücias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Mar
qués de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Zaragoza la cátedra de Historia Universal, 
Edad antigua y media, dotada con el sueldo anual de 3 500 
pesetas, la cual ha de proveerse por el turno de oposición es
tablecido en el núm. 2.° del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900. Los ejercicios se verificarán en Madrid, según 
lo dispuesto por Real decreto de 7 del corriente y Real orden 
de esta fecha, en la forma prevenida en el Real decreto cita
do y reglamento de igual fecha. Para ser admitido á la opo
sición se requiere poseer las condiciones determinadas en los 
artículos 10 y 16, párrafo segundo, del Real decreto de 27 de 
Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y  el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todás lá  ̂provincias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que asi se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 190O.=E1 Subsecretario, Mar
qués de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
químicas, de la Universidad de Barcelona, la cátedra de Quí
mica general, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por el turno de oposición establecido en 
el núm. 2.° del art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, según lo dispuesto 
por el Real decreto de 7 del corriente y Real orden de esta fe
cha, en lá forma prevenida en el Real decreto citado y regla
mento de igual fecha. Para ser admitido á la oposición se re
quiere poseer las condiciones determinadas en los artículos 10 
y 16, párrafo segundo, del Real decreto de 27 de Julio próxi
mo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigáción ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios., sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios dé los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Mar-

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 19 
de Junio último, anuncia á concurso las plazas de Fiel con
traste de pesas y medidas de las provincias de Canarias y So
ria, que se hallan vacantes, y que deberán ser provistas en 
la forma que determina el art. 34 del reglamento de 5 de Sep
tiembre de 1895 para la ejecución de la ley de Pesas y Medi
das de 8 de Julio de 1892.

Para tomar parte en el concurso se necesita acreditar una 
de las circunstancias siguientes: v

1.a Ser Ingeniero industrial, de edad de veintitrés á cua
renta y cinco años.

2.a Ser ó haber sido Jefe de comprobación de pesas y me
didas.

3.a Haber desempeñado, por oposición, el cargo de Fiel 
contraste de pesas y  medidas.

Las instancias, acompañadas de las partidas de bautismo 
ó certificaciones del acta de nacimiento y de copias testimo* 
niadas de los titulos de Ingeniero industrial, así como de toa
dos los documentos justificantes délos méritos y servicios 
que los aspirantes aporten al concurso, deberán ser presenta
das ó remitidas á esta Dirección general en el plazo de un 
mes, á contar desde el día de la publicación de este convoca
toria en la G a c e t a  de M a d r id ; en la inteligencia de que no 
serán admitidas las que se presenten después de dicho plazo*

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=E1 Director general; 
Carlos Barraquer. [

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obres públicas.
C o n se r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  c a r r e t e r a s .

Recibido el telegrama del Gobernador de Guipúzcoa cuya 
falta ha motivado la suspensión de la subasta de varios ser
vicios de conservación y reparación de carreteras anunciada 
para hoy, esta Dirección general ha dispuesto que la apertu
ra de pliegos tenga lugar el día ,3 del próximo mes de Enero, 
á las catorce horas, en el local de costumbre.

Madrid 29 de Diciembre de 1900,=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Badajoz,
No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la pri

mera subasta intentada para el suministro de víveres con 
destino á la alimentación de los acogidos en los Asilos de 
Beneficencia de aquella ciudad, la Comisión provincial ha 
acordado celebrar una segunda subasta el día 1.° de Febrero 
próximo, á las diez, y  en la misma forma y con arreglo al 
pliego de condiciones y presupuesto publicados en la G a c e 
t a  de Mad r id , correspondiente al día 30 de Octubre último.

Badajoz 28 de Diciembre de 1900.=E1 Tice presidente, Víc
tor Cortés.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la pri
mera subasta intentada para el suministro de víveres con 
destino a la aliment úón de los acogidos en el Manicomio 
del Carmen de la ció íad de Mérida, la Comisión provincial 
ha acordado celebrar una segunda subasta, á las once del 
día 1.° de Febrero del año próximo, y en la misma forma, y 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones publica
dos en la G a c e t a  de Mad r id , correspondiente al día 1 .°  de 
Noviembre último.

Badajoz 28 de Diciembre de 19O0.=E1 Vicepresidente, Víc
tor Cortés.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

El día 29 del mes actual, de once de la mañana á dos de 
la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia corres
pondientes al mes de Diciembre, para los individuos que tie
nen asignados sus haberes en la Depositaría-Pagaduría de 
esta provincia, y continuará á las mismas horas el día 31, 
en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 28 de Diciembre de 1900.=E1 Del gá io  de Ha
cienda, E. de Boneta.

Obispado de Orihuela
Nos, Dr. D. Juan Maura y Gelabert, por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Orihuela, etc., etc.
Hacemos saber que hallándose vacantes en esta nuestra 

diócesis los curatos que con su clasificación respectiva se ex 
presan al final de este edicto, hemos resuelto proceder á su 
provisión con arreglo á las disposiciones del Concilio de 
Trento y novísimo Concordato. A este fin, convocamos á to
dos los que deseen tomar parte en el concurso para la expre
sada provisión, los cuales, dentro del término de cuarenta 
días, contados desde esta fecha, deberán comparecer en nues
tra Secretaría de Cámara á firmar oposición, por sí ó por me
dio de apoderado, y presentar al propio tiempo la fe de bau
tismo, testimonio de su carrera literaria, título del último 
orden mayor ó menor que hubiesen iecibido, relación de mé
ritos y servicios, y, si fuesen regulares, Jas Letras Apostóli
cas de habilitación para obtener beneficio curado.

Los que procedieren de ajena diócesis, habrán de presen
tar además, para su admisión, Letras testimoniales de su 
Prelado propio, y el correspondiente permiso para tomar par
te en este concurso.

Transcurrido el expresado término, ó la prórroga de él si 
por justa causa determinásemos acordarla, se dará principio 
á los ejercicios literarios en los tres días del próximo Enero, 
^ue oportunamente se anunciarán á los interesados, y en la 
forma siguiente:

En el primer día, reunidos los opositores en el salón de 
nuestro Palacio episcopal, vigilados por los Sres. Examina
dores Pro-sinodales, y sin más auxilio que los útiles de es
cribir, traducirán al castellano, en el término de tres horas, 
el párrafo del Catecismo de San Pío V que se designará por 
suerte.

En el segundo día, y en el mismo lugar y forma, procede
rán á contestar y resolver por escrito, en el término de cua
tro horas, á cuatro preguntas y dos casos prácticos de Teo
logía moral, sacados unas y otros por suerte. Aunque las 
contestaciones podrán ser en castellano, el hacerlo en buen 
latín será considerado como mérito especial.

En el tercer día escribirán, con término de cinco horas, 
una plática doctrinal en castellano, sobre un tema de los 
Santos Evangelios, designado también por suerte.

Al frente de cada uno de sus trabajos escribirá el opositor 
el tema que á bien tenga, y lo cerrará separadamente en un 
sobre que irá acompañado de otro sobre también cerrado, en 
el cual repetirá el expresado ¿tema, y á continuación pondrá 
su firma. Incluido todo en un sobre mayor, hará que éste sea 
rubricado, por dos de los señores examinadores, y lo entrega
rá después al Secretario del concurso para que, rubricándolo 
á su vez, lo custodie.

Concluidos los ejercicios literarios, y censurados y califi
cados antes de abrir el sobre que contenga el nombre del au
tor, y previos los oportunos informes reservados respecto á 
las cualidades de cada opositor, procederemos á formar , pro
puestas en ternas de aquellos que por sus circunstancias con
sideremos más beneméritos y más aptos para el servicio de 
Dios y de la Iglesia, y las elevaremos á S. M. el Rey á fin de 
que, en vista de ellas, ¡se sirva hacer las correspondientes pro
visiones.

Heehas las primeras propuestas, las repetiremos, en vir
tud del presente concurso, para proveer los Curatos que á 
consecuencia de ellas, ó por cualquier otro motivo, resulta
sen vacantes durante dos años, á contar desde esta fecha.

Prevenimos ú los interesados que, aun después de pose
sionados de los Curatos que obtuvieren, siquiera sean de pa
tronato particular, quedarán sujetos á cualesquiera reformas 
y  modificaciones que haga necesarias el arreglo parroquial 
pendiente todavía en esta Diócesis. Cúmplenos asimismo in
timar, como lo efeetuamos, á los señores que á título de pa
tronos se crean con derecho á presentar para alguno de los 
Curatos vacantes ó que vacaren, la necesidad de que justifi
quen en nuestro Tribunal su respectivo patronato, y hallarse 
actualmente en el ejercicio del mismo, debiendo incoar dicho 
recurso en el término señalado en este edicto, so pena que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de todos, mandamos 
extender é imprimir el presente edicto, que se fijará en la ta
bla de avisos oficiales de nuestro Palacio, se comunicará & 
nuestros Cabildos Catedral y Colegial y á las demás diócesis 
para que lo fijen en los sitios acostumbrados, se insertará en 
nuestro Boletín o/faardioeesano y se remitirá también para
c u  í-n fíft fp .íó r i 4 la . A Hr m t u « t r a í f i á t i  d ft  l a  frA .r rR T A  tvei M a n R T D -



1184 30 Diciembre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 364
y al M. I. Sr. Gobernador civil de esta provincia para publicarlo en el Boletín oficial de la misma.Dado en nuestro Palacio episcopal de Orihuela, firmado de nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas y refrendado por el infrascrito nuestro Secretario de Cámara á 25 de Noviembre de 1900.=7 Juan, Obispo de Orihuela.=  Por mandado de S. S. I. y Rvma., el Obispo mi Señor, Doctor Manuel Banón, Presbítero, Secretario.

CURATOS VACANTES PARA LA PRIMERA PROVISIÓN
De entrada.

Aguas.Aparecida.Beñijofar.Campello.San Felipe Neri.San Fulgencio.Molar.Molíns.Salinas.Torremendo.Torrelamata.Villafranqueza.
De primer ascenso.

Rojales.Torre vieja.
De segundo ascenso,

Alicante.—Santa María.Almoradí.Elda.Monforte.
De término.

Caudete.Elche.—Santa María.Orihuela.—Santa Justa.San Vicente del Raspeig. ' 4071—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCAÑIZ
D. Francisco de la Torre Labat, Juez de! instrucción del partido de Alcañiz.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Andreu Andreu, soltero, de veinticinco años de edad, bajo de estatura, con una cicatriz en el carrillo derecho, barba negra cerrada y poco crecida; viste boina y blusa azul, faja negra, pantalón de pana color café y alpargata abierta, pará que en término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G á c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante éste Juzgado al objeto de que se le notifique el auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo en causa que se le sigue; bajo apercibimiento que'de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades civiles como militares y de policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Dada en Alcañiz á 13 de Diciembre de 1900.=Francisco de 1& Torre. =D e su orden, Licenciado Abundio Bascones.J—10991

D. Francisco de la Torre Labat, Juez de instrucción de este partido, ha dictado con esta fecha providencia en causa sobre homicidio contra Francisco Andréu Andréu, acordando, entre otros particulares, que se publique la, presente en la Ga c é t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Teruel, al objeto de citar á Manuel Aparicio, alias Fóllineto, vecino de Val dealgorfa, para que comparezca ante este Juzgado en termino de ocho días, á contar desde en el que tenga lugar la publicación de la presente en el primero de los periódicos antes citados, para la práctica de cierta diligencia judicial á que hubiere lugar.Y para que se cite en la forma acordada, libro y firmo la presénte en Alcañiz á 13 de Diciembre de 1900.= Abundio Bascones. J—10992
ALMAZÁN

D. Matías Molina y Ramón, Juez de primera instancia de la villa de Almazán y su partido.Por el presente edicto y término de veinte días, contados desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á lá herencia intestada de D. Francisco María Somoza López, conocido con los apellidos de López So- moza, Cura párroco que fué de Hortezueía, agregado á Ber- langa de Duero, en este distrito judicial, donde tuvo lugar su fallecimiento en 26 de Noviembre del año anterior, y natural de Mundín, partido judicial de Sarria, provincia de Lugo, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del expresado término, por sí ó por rpedio de apoderado en legal forma; pues así Io; tengo acordado en proveído de esta fecha en los autos de prevepció# de amntfst^tgi, incoados de oficio al fallecimiento de dicho señor.
_ Dado en Almazán á 13 de Diciembre de IPOO— Matías Molina. = Por su mandado, Gabino Gutiérrez. 698—P

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Saneho, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide ,en méritos de la causa criminal sobre estafa contra L. Elias, alias Pera Pau, se cita, llama y  emplaza»al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de' que. dentro^!térm ino de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en 

laGACETA d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. * *, A! propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma. 
í** ^  ^ del Reino, pido y encargo álas Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi

cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo se ignoran.Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de I900.=-Tomás Sancho.=Ei Escribano, José Gilí. J—10993
BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del partido de Bujalance.Hago saber que en este Juzgado se presta cumplimiento á carta orden de la Audiencia provincial de Córdoba, dimanante de causa instruida en el mismo sobre insultos y amenazas á un agente de la Autoridad contra José María Berrio y Pazos-Par ga, de veintinueve años de edad, soltero, hijo de Francisco y Francisca, natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), vecino de Sevilla, de profesión actor dramático, cuyo actual páradero se ignora* y en la que, por providencia dé esta fecha, se ha acordado citarlo y llamarlo por medio del presente para que dentro del término de diez días, a contar desde el siguiente al de su inserción, comparezca ante este Juzgado, sitó éñ la cálle dé San Francisco, núm. 5, ai objetó de que manifieste su conformidad ó disconformidad en la calificación fiscal recaída en referida causa; apercibiéndole que, caso de no comparecer ni alegar justificada causa que se lo impida, le parará el perjuicio que determina la ley.Dadja en Bhjalance á 17 da Diciembre de 1900.=José María R ey.=Porsu  mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres. J—11129
GIJÓN

D. Juan Infante y García, Juez de primera instancia del partido de Gijón.Hugo saber que en el expediente de jurisdicción voluntaria incoado en este Juzgado por el Procurador D. .Enrique Eguren y Suárez, en nombre y representación de Doña Bibian a  Rodríguez y Suárefc, mayor de edad, casada, labradora y vecina de la parroquia de Albandi, en el Concejo de Carreño, sot>re declaración de ausencia de su marido D. Manuel Vega y Garetease dictó auto con fecha 28 del actual, declarando la ausencia en ignorado paradero del D. Manuel Vega y García, con todas sus consecuencias, nombrando para que la represente mientras dure este estado á su legítima esposa Doña Bifnana Rodríguez y Suárez, la que podrá disponer libremente de los bienes de cualquier clase que le correspondan á ella, y representar al ausente en cuantos asuntos lo requieran, judiciales ó extrajudieiales, á cuyo fin se le faculta en forma, y se le confiere asimismo la administración de los bienes de la sociedad conyugal, cuando resulte existan, con la carga de cubrir las atenciones legales que pesan sobre ellos, sin retribución ni fianza, con prohibición de enajenar ni gravar los bienes que tengan el carácter de gananciales, cuya declaración se publique en los periódicos oficíales, llamando al ausente y reclamando noticia de su paradero, cuya resolución ño tendrá efecto hasta que transcurran seis meses después de su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id .Dado en Gijón á 30 de Noviembre de 1900,=Juan Infan- te.=A nte mí, Marcelino Carbayeda. X—2401

MADRID—INCLUSA
D* Lqié Rpdrigu§z dqMo^a» M|igistradq de Audiencia te rritorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la inclusa de esta capital.Por el presente edicto hago saber que en este referido Juzgado y Escribanía del que refrenda, penden diligencias civiles sobre declaración de pobreza de Doña Dolores Samper y González Salinas para litigar con D. Carlos Gutiérrez, Doña Rafaela Rubio Escaño, Doña Mercedes y D. Joaquín Gallego Rubio y otros, en juicio de, mayor.cuantía sobre reconocimiento de un censo de la cantidad de 33.000 reales de capital y 990 de réditos al año, constituida por escritura que en 1.° de Abril de 1780 autorizó en Cartagena el Escribano D. Simón de Esea, en el que figuran como censatorio í). José de Escaño García de Cáceres, y como censualista ó perceptor de la venta, en primer lugar, Bartolomé de Tacio, por los días de su vida, y después de él las personas llamadas por D. José Salinas en el testamento que otorgó ante el propio Escribano en 10 de Noviembre del afio anterior, siendo lá finca afecta al censo una heredad con casa, sita en Cartagena, al pago de Ventura, de ciento y tantas fanegas de cabida, en cuyas diligencias se ha, dictado la providencia del tenor literal siguiente: ;«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez de Llera.— Madrid 19 de Abil de 1900. — Unase á las diligencias de su razón este escrito, y acordando al escrito de fecha 17 de Febrero ú ltimo, en loque aun no ha sido objeto de ello; confiérase traslar do de la demanda de pobreza, con emplazamiento en forma al Sr. Abogadojíel Estado y á D. Carlos Gutiérrez, vecino de esta Corte; Doña Rafaela Rubio Escaño, Doña Mercedes y  D. Joaquín Gallego Rubio, vecinos de Baza, y á los demás poseedores de la finca censida y herederos de D. José Esca- nq, que la parte actora desconoce, para que dentro del término de quince días que se conceden, atendidas las distancias y medios de comunicación entre esta Corte y las expresadas, residencias, comparezcan á contestar dicha demanda; bajo apercibimiento de sustanciarse sólo con el Sr. Abogado del Estado; y para la práctica de dichos emplazamientos, expídanse los correspondientes exhortos al Sr. Juez Decano de Murcia y Baza y cédulas para insertarlas en el Boletín oficial y Diario de Avisos de aquella capital y G a c e t a  d e  M a d r id ,  por lo que se refiere al emplazamiento de los desconocidos.Lo proveyó y firma S. S .=D oy fe.=Rodríguez de L lera.=  Ante mí, Francisco de P. Rives.»Y habiéndose ausentado de esta Corte el expresado Don ' Carlos Gutiérrez, é ignorándose su actual paradero, se le emplaza como padre y legal representante de sus hijos menores de edad, cuyos nombres y domicilios se desconocen, por medio del presente edicto, que se insertará en el Diario de Avisos y 

G a c e t a  d e  Ma d r id .
Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 1900.=Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, Francisco de P. Rives.

697—P
MADRID — PALACIO

En virtud de providencias dictadas por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital en 22 de Octubre último y 21 del mes actual, en autos ejecutivos promovidos por Doña,Petronila Gallego Barragán y continuados por D. Tomás Revilla y Castilla Portugal, como cesionario de aquélla, contra D. Manuel García Soto y López, se secan á la venta en pública subasta los bienes que á continuación se expresan, sitos en la villa de Ajalvir y de Torrejón de Ardoz, bajo un solo lote, por el tipo y con las prevenciones que también se mencionan, debiendo celebrarse doble y simultáneamente la subasta y remata en la sala audiencia de dicho Juz

gado de Palacio y en la del de igual clase de Alcalá, de Henares, en donde radican dichas fincas, el día 30 del próximo mes 
de Enero, á las dos su tarde.

Fincas que figuran en la relación del folio 237 suelto 
y siguientes de autos. Pesetas,

1 .a Una tierra sita en el camino de Oobeña, en las Eras de la Fuente, de caber un celemín: linda á Oriente dicho camino; Mediodía Doña Antonia Alu jón, y Poniente y Norte el Arrroyo; por el tipo de... „ 255.a Otra ídem en el Grajo, de caber tres fanegas, que linda: á Oriente el propietario D. Manuel García Soto; Mediodía herederos de D. Vicenta Acero; Poniente Basilio Vargas, y Norte Manuel R. de Quevedos por el tipo de. . . . . . . . ; .  . / * ^ . — ... 15010. Otra ídem en losTiñosos, de caber dos fanegas seis celemines, que linda: á Oriente Marceliano Gallego; Mediodía Cándido González; Poniente Mu- ría Ramos., y Norte Enrique García; por el tipo d e .. 12512. Otra ídem en Charcón, de caber veintidós fanegas y seis celemines, que linda: á Oriente Basiliso de Vargas; Mediodía Enrique García; Poniente ta c a rías Alonso, y Norte Alfonso González; por él tipo de. 2.25013. Otra ídem en el Senderillo, de caber una fanega y  tres celemines, que linda: á Orienté Eloy Ruis;Mediodía Antonio Aiujón; Poniente y Norte la carrotera; por el tipo d é .. . 7  . . 3 . . .  . . . . . . . . . . . . . L . , . .  7517. Otra ídem en el Pradejón, de -cabestres fanegas, qué liúda: á Oriente L uis Zapata; Mediodía Ba- siíisO Vargas; Poniente el mismoí y NÓrte María Ramos; por el tipo dé . . .  J  ..................   15018. Otra ídem en Calahorra, de caber dos fanegas, que linda: Orienta Valeriana Bravo; Mediodía Pantaleóñ Achaques; Ppnjente Zacaríás Alonso, yNorte Enrique García; por el tipo de . . . . . . . . . . . . . .  5019. Otra ídem en el mismo sitio que la anterior, de caber dos fanegas, que linda: á Oriente Mariano González; Mediodía Pantaleón Achaques; Poniente María Ramos, y Norte Paulino Gallego; por el tipode.   ...................... .............. .          o» 6020. Otra ídem qn la Veguilla, denaber tres fanegas y seis céléínlnés, que linda: á Oriente Pilar • San Pejayo; Mediodía Sr. Conde de Fuente; Poniente Valentín San Martin, y Norte José Gallego; por eltipo d e . . . . . . .   ............. .  7522. Otra ídem, en los Alamos, de caber dos fanegas, que linda: á Oriente el Arroyo; Mediodía Vicente Acero; Poniente Enrique García, y Norle Mariano Vega; por el tipo d e ........................................    45027. Otra ídem en el llano de San Sebastián, de caber diez y ocho fanegas, que linda: á Oriente Conde de Fuente; Mediodía senda Galiana; Norte Vicente López, y Poniente Enrique García; por el tipo de. 1.825
Fincas que figuran en la relación del folio 459 

vuelto y siguientes de autos.
I. Una tierra en Valdespino, antes coto Carnicero, de caber cuatro fanegas; por el tipo d e .  ........... 5003. Otra en el sitio del Cerezo, de caber tres celemines; por el tipo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  204. Otra en el referido sitio, unida á la anterior,de caber tres celemines; por el tipo d e .........................  206. Otra en el camino Rompido, de dos fanegas;por el tipo d e ..............................    1007. Otra en el llano del Paje, de dos fanegas seis celemines; por el tipo d e ................        2259. Otra en las Marineras, que antes fué término de Daganzo de Abajo, de caber dos fanegas seis c e lemines; por el tipo de . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  12510. Ótra'tierra en el sitio de la Reyerta, de caber cuatro fanegas diez ceferainés; por e f  tipo de.« . . . . . .  225II. Otra en el Pradejón, de cuatro fanegas; porel tipo de7 . .7 7 .  J. . . . . . . . . .  7 . .  . . . . . . . . . . .  2Q012. Otrá en el caminó de Alcalá, á mano izquierda,, de dos fanegas y doce estadales; por el tipo de . .  14014. Otra llamada del Cacique en él camino dé la Huelga, á la izquierda,.unida á la anterior, de tres fanegas y nueve celemines; por el tipo de ; . . . . . . .  . . 800Í5, Otra en los Arroyuelps, llamada de, los Dotes, de siete fanegas seis celemines; por el tipo de. 7 . . . .  70017. Otra ídem en el camino de Pradejón, á la izquierda, dé una fanega; por el tipo d e!.. . 7 . . . . !  3 .7*  1018. Otra ídem en el camino de la Barca, de nueve , fanegas; por el tipo de. . . . . ___ ___ • . .  . . . . . . . . . . . .  1.00020. Otra ídem llamada del Cojo,, entre los caminos de Aléala y la Huelga ó sitio titulado Las Zanjas, decaber tres fanegas; por el tipo de. . . . . .  7 . . . . . . . . . . 7  90021. Otra tierra en el camino de la Huelga, á la iz quierda, y citado sitio de Las Zanjas, unida á la anterior, de dos fanegas sesenta y ocho áreas cuarentay seis centi^reas; por el tipo d,e;. . ?. . . . . . . . . . .  . . . . .  60,022. Otra rotura nueva de monte, sitio de Valdes - pinos, de dos fanegas; por el tipo de ............... 20023. Una era en el sftio titulado los Dotes y Arro- yuelos, de una fanega seis celemines; por el tipo de. 15024. La mitad de una tierra llamada el Picón de la senda Galiana, que fué de Daganzo de Abajo, á la izquierda del camino que va á Alcalá, de caber esta mitad dos fanegas y seis celemines; por el tipo de.... 12525. Una tierra de dos fanegas, mitad de una, de > cuatro, fanegas en el Arroyo de los Alarnos ó Plantío, término de Ajalvir, que linda: á Oriente dicho Arroyo; Mediodía herederas de Alfonso López; Ponientedicho Sebastián, y Norte Benito Bravo; por el tipo de. 2.00026.. Otra ídem de, dos fanegas, tres celemines, que es parte de un pedazo de seis fanegas, en el sitio de las Zanjas, de dicho término, lindante Oriente here deros de Luis García Sota; Mediodía Pablo de Gala;Poniente el arroyo que baja de la Huelga, y Norte tie rras de los herederos de D. Matías Gutiérrez;,por el tipo de  ............    700

Suman todas $n tqtal d e l . 12.175

P reven cion es.
1.a No se admitirán posturas quemo cubran las dos tercar ras partes del expresado total de doce mil ciento setenta y cinco pesetas.2.a Para tomar p*rte en la subasta deberán los licitadores consignar previameiíte en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del indicado total de doce mil ciento setenta y cinco pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidos.
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3.a Y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 

en la Escribanía, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, con los cuales deberán con
formarse y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 22 de Diciembre de 1900. =V.° B.°=E1 Juez interi
no, Federico Enjuto. =  El actuario, Fernando Beltrán y 
Aguado. X—2403

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de treinta días se llama á ios 
que se consideren con mejor derecho que D. Joaquín Gómez 
de Barredo y Salvador al Patronato de la fundación insti

tuida por Doña Manuela Sánchez Sagrameña en la villa y 
Corte de Madrid á favor de la Memoria de huérfanas; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Valencia á 14 de Noviembre de 1900.—Francisco 
Alcalde.=Por D. José Herráiz, el habilitado, José Herráiz y 
Esteve. X—2404

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE JULIO DE 1900

ACTIVO Pesetas
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475... ..............................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos...........................

Peseta*.

Castos de primer establecimiento.

LÍNEAS R E V E R T I B L E S  AL E S T A D O

236.077.850
505.849*25

236.583.699*25
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.............
Madrid á Zaragoza..................................... .............
Alcázar á Ciudad Real.......................................... .
Albacete á Cartagena........................................
Manzanares á Córdoba.. . . ......... ......... .
Córdoba á Sevilla............... . . ............... .........
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez........
Aranjuez á Cuenca.------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .

121.884.185*87
124.325.954*50
16.935.992*59

Subvenciones.
Subvención Zaragoza,................... ..............................................
Idem Ciudad Real...........................................................................
Idem Cartagena............................................................................

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*3452.687.433*23 

97.586.528*71 
38.476.412*66 
9L043.684‘79 
13.875.692*01

Idem Córdoba..................... ........................................................
Idem Huelva..................................................................................
Idem Gerona............................. ..................... ..............................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

62.406,848*28Mérida á Sevilla............................... .
Valladolid á Ariza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

32.858.270*57
23.855.363*26 Beneficios de la Explotación.

Bed catalana............................. . 249.324.565*88 Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación hasta el primer semestre de 1863............................862.854.084*07 9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877..... 5.076,259*90
14.462.182*09LINEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑIA 

Sevilla á Huelva...................................... ........ ...................... 32.322.576*49
Empréstitos.

Puente de Aljucén á Cáceres.......................... ... 7.255.244*19
Obligaciones.

Valls á Villanueva y Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . .

*•»*>«».... |
Estudios y proyectos.................... .........................
Material móvil, sobrante y de repuesto.. . . . . . . .
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.. . . . . .
Minas de Belmez.................... ........ ......................

29.435.327*34 
2>822.454‘94 

491.155*63 
668.265*26 

12.764.945*50 
8;.032.398*72 
2.777.525*51

/1.289.470 de Alicante: 1> hipotecad 1 series 1.a]

1.607.3071 149.216 — 2.a íd^íd. ’Í7( á Peseta  ̂237*50.) á 1 9 ......../ 70.673 — 3.a id. id. 20./f 97.948 — serie, A. á pesetas 450...............
( 60.000, serie B , 1.a hipoteca, s /la  línea de Zarago- 

150.000 ? za á Reus, á pesetas 500. 30.000.000 ( 90.000, ídem B , íd. id. id. á varios

358.472.762*50

96.569.893*58
4LU;o.oUU

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc. . .  
Enlace y estación común en Zaragoza.. . . . . . . . .

8.410.233*06
1.947.926*34

10.358.159*40 precios............................. 37.756.250
67.756.250
21.906.324*48Acopios Beneficios en las ventas................................................

Existencias en los diversos almacenes y talleres

Deudores varios.

Deudores varios y cuentas de orden....................

de la Com pañía................... 11.627.388*22

40.772.076*16

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

/ 329.491 Obligaciones hipotecarias
T. B. F., á pesetas 287*50.....;; 78.254.112*50 

508.1.00 j g6 361 Mem fd f á íd 250................ 24.090.250
\82.331 Idem íd., á íd. 5 0 0 . . . . . . . . .  41.165.500

492.211.936*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
Caja y cartera. 

fljuas v banoueros................. ....................... ....

679.277.474*48
29.164.963*33

10.905.625
9.659.598*53
2.819.498*11

2.378.550 Total obligaciones.

Obligaciones J 710, al tipo de pesetas 237*50. 
en cartera. ( 23.860, al id. de id. 450..........

168.625
10.737.000

Beneficios en reserva. ‘
Fondo de amortización de las minas................... ......... ............. 1.964.606*73

_.____ ( Al fondo de previsión ................................Obligaciones per-} ^  ja Q a â d& preYisî Q ¿ej personal......
mecientes--- f a . los Ayuntamientos 4® lft línea de Mé

rida.. ........... .,...... •....

Saldos de los años anteriores á 1875............................................
Saldos de.los años 1875 á 1899 (fondo de previsión).................

11.200.972*91
10.221.938*30

23.386.917*94

41.934.409*75
7,429.500

fCQ Q'T'Q 1Ó A i Q1
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar.................... ...............

Cuenta de la explotación. , . ■
Dy.y/y.iDi y/

Acreedores varios.

“ « * * * » * ........
22.892 405^4 
14l30.600<38

37.023.006*02

Caja de previsión del personal.....................................................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla.........................
Acreedores varios y cuentas de orden........................................

2.636.050*47
7.429.500

12.005.083*89
22.070.614*36

6.917.742*21 
6.204.733*49

 ̂ 13.122.475*69

Productos del Tráfico é ingresos varios.
Antigua red.................................................................................... 38.863.478*85

50.145.481*71
Red catalana................. ...... ......................................... . . . . . . . . . 13.320.643*11

52.184.121*96
í :

1.132.306.268*11 1.132.306.268*11

El Jefe de la Contabilidad general, R. J. Jacn.==V.° B.°==P. el Director de la Compañía, J. Th. Cuevas. X—2405

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de 
la facultad que ;le confieren los estatutos de la misma, ha 
acordado en sesión de 24 del actual repartir por beneficios* 
del año de 1900, un dividendo de 50 pesetas por, acción, que 
se pagará sobre el cupón núm. 17 de los títulos al portador, 
haciendo el descuento de 3 por 109 por el impuesto dé utili
dades creado por la ley de 27 de Marzo de 1900.

Los cupones se deberán presentar al cobro desde el día 7 
de Enero próximo, en la Caja de efectos del Banco de^España, 
y en las de las sucursales del mismo en.proviñcias, facturán
dolos en los impresos que para ello se facilitarán gratis en 
las mencionadas dependencias..á los portadores. Estos, al pre
sentarlos acompañados de las indicadas factura^ recogerán 
un libramiento, contra el que se hará el pago el diá que en el 
mismo se señale, si, examinados debidamente los cupones á 
que se refieran, resultan legítimos y corrientes. Al pie del li¿ 
hramiento suscribirán los interesados el «Recibí»._

El importe de los cupones presentados en Madrid se paga
rá por la Caja de efectivo del Banco de España, y ol ae los 
presentados en provincias; por las Cajas dé las respectivas 
sucursales.

Madrid' 28 de Diciembre de 1900,=E1 Secretarle, Luis de 
Albacete. . X—2402

Observatorio de Madrid. Observaciones 

m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 9   d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 0 .

B O A- fe i

ALT U R A  
d®I jb»»óm#tro 

á 0*
y en

úéívupor fimnedM
f  dlftge dfl wtea

s i m n #
m

«IsSfiíSeeo. Hamedeolde.

<3# 1& ».oí?'fes 71 í , 21 10.« 7.2 6.1 65 NO........... . B. fuerte... Casi despejado.
á é3  k  maúana. 8 2 8.1 8.0 99 SSO............ Id. ligera.. Cubierto.

' $  m  k  1 MI. TI 9.Ó ' ' 8 5 96 SSO............ G&lipa........ Casi cubierto.
í% (5ÍSL ............. . '711.»

7lí).8:8
1? 7 U.6 9 1 78 O......................... Brisa.......... Idem.

1- á@ k  t&rde. . . . . . . . . .  % ik i 10.9 8 6 77 s ó ..................... Id. fuerte,. Idem.
7Ü.1*
710,«6

10,8
9.4

9.1 .
7.7

7.9
7.0

85
79

o ........................ Id. ligera.. 
Viento.......

Despejado.
Idem.0 , .......................

: máxima del sire, é te «embri*, * , 14.7
é&fü mí&ii&a?.».»**** * r e 6.0. ?

Mfermm*. . . . .      . . 8.7 ■.
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vehorasdela ao@h«. . , . BO, 0. . . o . -4- 5.9 
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M  sompietameato despejado. *«., • - . . .  *. « *. *.«»< •. * l h 1 )*
M  snlrevelado per m b m  é  rapare#.«,«. ®«„ *. *. * „ *, 1 23

f e t a l % 5)
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Dtos metereologicos del dia 29 de Diciembre de 1900, segun los telegramas recibidos en el 
Observatorio i i ,  &9 la s  o b s e r T a o io n e s  T e r if le a d a s  i i c b e  d »  s® 
y r f » . » ,  j  m  d t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie t e .

t 5 p m t m  A ¡s,s r u r v »  h

b a r ó m r t r o VIERTO TP’RMOMBTRO B R L A 8 24HORA5
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á Igual
hora 

del día
anterior.
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SSO.......
s s o ___
NO.........

Calma.. 
Idem... .  
Viento.

Casi c u b .. . .  
Cubierto.. . .  
Nuboso.........

9.3
8.4 
9.0

9 0
8 0 
8 0

-  0.7
-  1.0 
-  1.0

13.9
12.0
14,0

6.0
5.0
7.0

9

1

9 '
b
t

Avils . . . . .  . 768.0 +  0.1 
-h 0.9 
+  0.6 
4- 0.5 
+  0.7 
+  1-4

O............ B.fuerte. Cubierto.. . . 6.0 4.0 +  1.0 9.2
12.0

3.0
5.0

9 »-

769.7 
771.9 
769.1 
769.3
768.7

s ............ Idem .... Nebuloso.... 8.0 6.0 — 0,6 1 9
magOTia.» • , . » . ».••«

NO......... Brisa.... C u bierto .... 9.4 9 0 — 2.2 13.0 6*0 9
jValladolid s e .» . . » . . .  
Borla... . . . . o ....•••
largo#: <e•■•••««••»

SO..........
ESE.......
O N O ....

Calma... 
Brisa.... 
Calma..

Idem. . . . . . .
Idem .... • •. •
N u boso... . .

12.2
6.6
7.2

10.4
6 0 
6 8

4- 2.2 
-  0.8 
— 0.8

15.0
11.0 
12.0

5.0
3.0 
3 0

a
9
»

9
9

@ rtt# e ...« .......... o*
fia itlifo ,

768.5
768.1

a
— 0.1

N............
SO..........

Brisa... 
Id em .. .

Lluvioso.. . .  
Idem........... ..

18.8
12.5

12 6 
12.3

»
4- 3.7

17.0
13.0

10.0
10.0

2
6

9
9

F i 0#ca«o« * . . .  •••*•> 766.3 +  0»7 NO........ Vto.foit. Casi desp.... 8.9 7.2 -  0.3 9*0 3.0 9 1
Z in fo ia . 15 0 - 1 0V m i l  . . . . . . . . . 770.8

765*6
764.5

B N........... Calma.* • Nuboso. •••• 3.3 2 8 9 s • a

isareelema..........
Mahóa.......................

a
9

NO........
O N O ...

Idem . . . 
Brisa. . .

íd em .. • • • • * 
Casi desp....

12 «0 
14.6

8.4 
11 4

i
r-

18.0
17.0

9.0 
19 0

a
n

Picada.
j

»*1  m e . . . . . . . . . . . .  . 770.4 9 SO......... Viento. * Idem............. 14.6 11 2 9 27.0 7.0 » Picada.ru in * ' . . . . . . . . . . . .
Yaleacia.. 767.0 » 0 ........... Brisa.. . N u boso ..» .. 15*2 ^3 4 9 21 0 14 0 t p
Alicaato. # . . . . . . . . 765,3 — 0.2 SO.......... Idem. • Idem. . . . . . . 19.6 17.2 4- 4.6 21.0 15-0 9 Tranquila.
Almería.
Málaaa. ......................

769.2
768.9

a
»

w
N O ... . .

Calma...
Vto. fort.

Casi desp.... 
Idem ............

18.2
18.0

14*1
13 0

9
9 17*0 1\0

9
«

B
Idem.

M«Hllav.. . . . . . . . . 771.4 9 S . . . . . . . Brisa.... 
Idem. , .

Idem....... . 17.0 15,1, » 1 8 . 0 14 0 Idem.
Trám «•••■.»»•»..•»•• 769.0

768.2
9 S . . . . . . . Nuboso.......- 12.2 9 &

Ariel O . . . . . . . Id. fte .. Idem*. 15.0 V. 9 2) 9 >,
Vúaez.«» 763.0 a NO Brisa. . . C ubierto .... 10.6 > 9 -■ * »

Bfsk#. 766.0 » SSE. . . . Calma. • N u boso... . . 10.6 s - 9 ík 7
P a le rm o ....^ .0. . . .
Cagliari.
Roma. s , c » » < > . * . ,  o
Liorma,
M i z a .

759.0
760.6
754.5
753.8

*
—  7.7
—  4.0
— 9.1

OSO.......
N O ..# ..
E ...........
NO.........

B.fuerte 
Vto. fte. 
Calma...
B. fuerte.

Casi d esp .... 
Cubierto.... .  
Despejado... 
Casi d esp .. .

13.6
i o  ;o

7.4
12.4

1 0 . 5
9 . 0
6 . 0  
6 . 8

-h 6.6
-4- 3.0 
4- 1.2

*

*

j

9
9
i
9

3
2

22
3

« ' - 

9 :

f i e i e . 9.*««.*- 
Parpigmam*

i

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 29 de Diciembre de 1900,  comaprada
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

F0ÜD08 PUBLICOS  “
Oí* 28. Oí» 29.

Banda perpetua al 4  8/8 
interior.

Pili* F, dt 50*000 peseta# nominales 71‘90 72 0/8-71*95-72 0/0
S, d* 28.000 id. id .. ................. 71*90 71*95 -72 0/0

Idean X\ M 12.500 id. id       ...........  71*95 71*95-72*05-72 0/0
U m  €, de 5.000 id. id  ........ 72*10 . 7240-05
lism  B, de 2.500id .id .»...................... * 72‘05
idm A, de500 id. id . , . ......................  72*25 72*05-10
léesi 0  y H, de 100 y 209 id. id . . . .  71 ‘39 71*60

diferíales series  ......................  72**5 71*95-72 0/0
72*05-10-15

Deuda perpetua 4  por O/O 
interior 

(carpetas provisionales).
r Emisión de 1.* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 pesetas nomínale*. 71‘75 7i‘75-7(H80
Mem B, de 25.000 id. id........................  71*80 71*75-80
Idem D, de 12.500 id. id........................ 71*88 n ‘75-80
Idem C, de 5.000 id. id.   ..................  71*75 71*75-80
Idem B, de 2.5CO id. id   ....................  71*75 *
Idem A de 500 id. id...........................   71*75 71*75*-80
IdemGyH, de 100y 200 id. id ..... v 7185
■n diferentes series..............................  71*85 71*80-75-85

1  miM y t i f e tm  «I  4 i / i
retarlo*. -.v.

tari* F. de §1000 pesetas nominales. 78*50 »
Idem 1, de 12.000id.id   * '*

D, de 6.000 id. id. . . . . . . . . . . .  *■ *
látm C, de 4.000 id. id  ......................  » »
Xd«& B, de 2.000 id. id ..................  a» ' *
Idem A, de 1.000 id. id ...............   * *
Aires 6 y Bs de 100 y 200 id. id.......
b  diferentes series. .............   78*50 - 78*59
Partidas de 50.000 p©setas nominales. » *
I^Mad® 100.000 id: id ..... . . ..............   » »

Día 28. Día 89.

' & m á ’á - t á  4 0/8 amorflBáblé.
s*n* 25.000 pesetas nomínales * - . .
(A W & , de 12.500 id. id , . . . . . ............... * .
i da 5.009 id. i d *........ . • 80*60 •

i,- •••*■* *•.$0?) id. id.-». . . . . . . -  - » *•
a, .íííí i,-á. y...,. * 80*69

En diferentes .   * »

Deuda al 5 O/O amortizable 
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 91*75 91*80-85
Idem E, de 25.000 id.id  ...................   91*75 91*85
Idem D, de 12.500 id . id .........................   * 91*75-85
Idem C, de 5.000 id. id .....................  91*75 91*75-85
Idem B, de 2.500 id. id .......................  9175 91*85
Idem A, de 500 id. i d .  ....................... 91*75 91*75-80-85
En diferentes series  . . . . . . .  91‘75 91*75-80-85
Obligaciones del tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, aúms, 1.600.000............... ■ ■■ -■ 102 0/0

ídem Mal® 10.000 pesetas nominales1 * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*90 85*81-90
Idem hasta 10.00C pesetas nominales. 85*30 -
Billetes hipotecarios de Cúba de 1890. 71*60 71*60
Idem hasta 10.000pesetas nominales. * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 90*75
Idemhasta 10.000 pesetas nominales. 90*69

! Obligaciones del Ayuntamiento de ,
| Madrid de 250 pesetas   n »

Idem de Erlanger y  Compañía.. . . . .  » »
; Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 i  
■ 4 1 7 # 2 0 0 • í n

! Mito© ■®potoñarlo d# Espala.I ■
• Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -  ♦
; Í71 .500 ....................» ............................. 108*15 ■ 10810-15
; Idem id . @1 4 por 1 0 0 .- 9 0 .0 0 0 . . . .  i 101* 0 »

\ A «cienes deí Banco de Espala §13 0/0 519*50
• Idem-Id id.—Capada des'©aqueta. »  •. .... m
'■ Mem del Banco litnotecari© de Is~ . .
'!' paña, 160.000.'........... . . . . . . . . . . . .  »  168*10
• Idem del Banco de Castilla (30.900
j acciones) comprendidas catre Ioi|

?8 Día 29

lim eros 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000.  ..................................   * *

Idem de la Compañía Arreada! arb 
de tabaco#,—Acciones al portador. 898 0/0 338 50-398 0/0

Idea id. id.—Cantidades pequeras. »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1,000 acciones cada una, números
1 á 10.000.......... ............... . . .  ■* 119 0/0

Id. id. id. -  Cantidades pequeñas. . » ®

ffitolsms extranjeras.
París 29 de Diciembre de 1900 .

París: 4 por 100 exterior, 70 05.
Londres: 4 por 100 exterior, 0ú*00.

CmsmiiS©» oiaiales sobre entp«n|erwi(
Londres, á la vista, libra esterlina. 33*62-33*60.
^aris, 4 la vista, beneficio, 34 20-3415-34*10-34 05.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

 ANUNCIOSA d m in is t r a c ió n  d e  l a  Ga c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes^ al de la feohA 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres mesen 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

"REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PAKA EL EJERCI-1
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d b id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A * de 1900para la contratación délos servicios provincial!* 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma-1 
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes.. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

S a n to s  S a b in o , M a r c e lo ,  S e v e r o  y  D o n a to , m á r t ir e s .  

Cuarenta horas en la parroquia de San Millán.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 29 de 
abono.—Turno 2.°-'impar.— Toscav

A las tres.—La Walkyria.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos. — La 

locura de amor. .
A las cuatro y media. — La locura de amor.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.¿- 

Los galeotes.
A las cuatro y media.—Los galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Qeorgina.
A las cuatro y media.—Dionisia.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 93 de 

abono.—Turno impar.—El rey que rabió.
A  la s  cuatro y media.—La mascota.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. ̂  Golondrina.—La 

torta de Reyes .—El —Segundo acto de la misma.
A las cuatro y media. — La verdadera tía Javiera (dos ac

tos).—M oso muerto (dos actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Los estudiantes.—La tempranica.—Gigantes y cabezudos.—Los 
estudiantes.

A las cuatro y media.^-ElM o de xLa Africana» .—E l gm* 
tarrico.—A países desconocidos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
María de los Angeles.—El barquillero.—El santo de la Isidra.— 
El tambor de granaderos.

A las cuatro  ̂y media.^^Lgs:sobrinos/del capitán Grant
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Sandias y 

Iones —Las venecianas. — Viaje de instrucción.— Sandias y me¿ 
Une\

A las cuatro y media. — La alegría de la huerta. —- Safadlas 
y melones.—Lucha de clases. <

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.— ¡Al agua 
patos/—La dinamita.—La tonta de capirote.—La celosa.

A las cuatro y media.—El nacimiento del Mesías¿’
TEATRO ROMEA.—Á las ocho y media.—2$ cabo prime* 

fQt—Los presupuestos .—El de la urna.—La molinera.
A las cuatro y media,—¿Al agua, patos!—Los presupuestos* 

La molinera—El gran visir.


